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PARTE' OFICIAL Relación núm. 1.

Cuerpos NOMBRES

Excmo. Sr.. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del general de brigada D. José
Gómez y Pallete, jefe de Sección de este Ministerio, al
capitán de Ingenieros D. Felipe GÓmer. y Cárcer, que
tietle su actual destino en el bvtallón de FerrocarrIles.

De real orden lo dig,:> á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. ..cios guarde á V. E. muchos'afios.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LtrQUlll

DESTINOS

SUBSECIUll'rAalA

REALES ÓRDD'ES.

Señor General del primer cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~ --------- ----------'---,----'-
•\ Infantería.
: Rey núm. l .••..•....••• ¡Emilio Melero Delicado.
¡ . }Gabriel Gutiérrez Agna.do.
; Rema núm. 2 •••••••.•• 'lVicente Conde.
~.' Saboya núm. 6 ~pedro Moro Romo.
: d ú Cecilio Núñez.
i Cór eba n m. 10.•....•• Juan Herranz GÓmez.
! San Fernando núm. 11•.• ¡Antonio Neira Neira.
1 América núm. 14 .•.•..•• Fernando Fernández Mellado.
l' Cnet'lln núm 16 \Apolinar de la Orden Diaz.t "I" •. .....•. 'lMartin Gallego.
\ GuadalaJ'ara úm. 20 ., .IJÚan.Antonio Peláez Rubio.1 n. lGabJ-lel Herrera Cuevas.
; Aragón núm. 21 ..••....• Jose Saura Gastán.
1 Valencia núm. 23 •••••••• Rafael Rodríguez Rodriguez.
1Cuenca núm. 27 .....•..• Nemesio Cubae Vallejo.
¡ Constitución núm. 29... :. Eduardo Aguinaco.

j
' Lealtad núm. 30•••••••.• Angel González Garcia.

Asturias núm. 31.. ..•••. Agustin López.
1Isahel Ir núm. 32 •••••••• José ~odrfguez.Rodl'igu~z.
i Granada núm. 34•••.•••• FrancIsco Dommgo Bomlla.
, Burgos núm. 36•.••.••••• Antonio Rubio González.
: León núm. 38.•.•.•••••• Fernando Rodríguez Rosales~

~ Covadonganúm. 40 •••..• Antonio Hiruela Caste1.
1Garellano núm. 43.••... , Lorenzo Urreisti Alcorta.
\ . ., IEladid Fernández Rodríguez.
J San MarCIal numo 44 .••. '}Antonio IgIasias Núf!.ez.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- ~ E!lpafia núm. 46 'lConstantino~erinoLópes;
poner que los individuos que se expresan en la siguiente ~ Tetuán núm. 47 ...•....• Carlos Botella Lillo.

1 . 1 ' t .., 1 S i \Gel1mán Navalpotro.re aCIón núm. , pasen a pres ar sus servICIOS a, as ec- 1Vad-Ras núm. 50 ..••••.• ¡Francisco Núfiez Garcia.
ciones de Ordenanzas de este Ministerio; y que por los pri- ¡ Andalucia núm. 52 •••.•• ' Manuel Lorenzo Blanco.
meros jefes de los cuerpos y unidades que figuran en la } Guipúzcoa núm. 53 ••..•• Valeriano Garaliano Pérez.
número 2, se nombre para las mismas el número de sol- > Alava núm. 56 ••.•.••••• Julián Sánchez Montero.
d d 1 J . . , '.1 j Caz. de Madrid núm. 2 ••• Angel Susia.

ados designa os que reunan as con, lclones prevell1qas i Idem de Barbastro núm. 4 Saiurnino Alvarez.
en la real orden circular de 14 de septiembre de 1896 : Idem de Figueras núm. 6. Pru9-encio Crespo.
(O. L. núm. 236); debiendo unos y otros causar alta en ,¡ Idem de Arapiles núm. 9. FernandoDomingeTau.'layo.
SU nuevo destino en la revista de abril próximo. Es asi. j Idem Las Navas núm. 10. Gerardo Salmerón.

. lIt d d S M l' 'ó d t d t' Idem Llerena núm. 11... Cristino Girón.
l' mIsmo ~ vo ~n ~ . e . ., 9-ue a mco.rporaCI n e o os Idem Talavera núm. 18 ••• Eugenio Chiverto Ayuste.

los rf:oferldos mdlvlduos á dIChas seCCIOnes, tenga lugar . .
una vez pasada la revista de marzo entrante, y que se i ' . Caballerla.

,manifieste al primer jefe de ellas, por los de los cuerpos í Lallc. Príncipe núm. S••• San~lagoGarrido 0uerrero.
y unidadE's comprendidos en la citada relación núm. 2, el 1Idem BOl:b6n.. núm. 4 .•.•• Ma1'la~0 Mont.erClo lbáfiel.
nombre de los que designen 1 Caz. Lusltama núm. 12... Eug~mo Fernan,o,ez Vázquez.

l
· V· E . . t i Idem Albuel'a núm. 16.• " MarIano López Cobos.

De real orden o dIgo á • . para su conOClmlen o y ! Idem los Castillejos 18 •.. Galo Cogmin.
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. Ma· l Húsares Princesa núm. 19 Alfonso Rojas GÓmellO.
drid 24 de febrero de 1906. .. IIdem Pavia núm. 20 •••.• Gerardo AlolJJíoGombau.

Caz. Sesma núm. 22 ••••• Román MarM.nez Muelas.
LUQUE Idem Arlabán núm. 24 ••• José Ramó!'. Berganche Eelumir..

Idem Galicia núm. ~5 •••. Francisco. 'Cabana Garcla.
S'fiorte'Generales de los Cuerpos de ejéroito. Idem Haria Crliltina,27.. Luis Blanco Eftteb..n~

"
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Artillería.

2.& COM.a plaza ..Urecir.... Bduardo Fernál'ldez GÓmell.
7.a Id.m Ferrol•••.•.•..• Árturo Pu.do Penela.

Ingenien!.

2.' :Rer. Mixto••••••••••. IJusn Loza.no Calvo.

.&laci6n núm. 2.

REsIDENqa. l
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene.

ral de brigada D. Julio Vidaurre García, el Rey(q. D. g.)
se ha servido autorizarle pa.ra que fije su residencia en .
Sevilla, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 fi!lH~ consi~lüentes. 1>iOq g'll fl rde á V. E. muchos aMI.
, Madrid U de febrero de 190ü,

LUQl1B

Senor Generttl dellJegulldo Cuerpo ele ejéraito.

&ñ.nr Ordenador de pagos de Guerra._..

LUQ.UK

LUQUJ:

....· ..... ¡:·O:'

Tenientes coroneles

SEOOIÓN DE IN1AN'I'ElÚA.

DESTINOS

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los regimientos de Infantería del 1 al 7 inclusi
ve, nombren lm caco, con destino á. la Academia del
arma, y que los del 49 al 58 y del 1 al 37, también inclu
sive, nombren un soldado; todos con destino á la. Secció.Q
de tropa de la misma Academia, como dispone la real
orden de 12 d€debrero de 1904 {D. O. núm. 33), los cua
les verificarán su presentación, inmediatamente pasada
la revista de comisario del pr6ximo mes de marzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:n08.
Madrid 23 de febrero de 1906.

Relación que se cita

Coronelel

D. FernlIDdo Morales Berg6n, vicepresidente de la comi
sión mixta de reclutamiento de Almada, á igual
cargo en la de Córdoba.

.) Higinio Mancebo Amieyro, ascendido, de la Oaja de
recluta de AIgeciras núm. 29, á situaci6n de exce
dente en la segunda región.

" José Mesa Benn.vente, excedente en la tercera regi6n,
al cargo de vicepresidente de la comisión mixta "
de reclutamiento de Alicante.

8e:nor Ordenador de pagos de Guerra.
Se:l'l.ores Generales de los Cuerpos de ejército, Oapitán

general de Galicia y Director de la Academia de In·
fanteríA.

Oircular. El Rey (q. D. g,) se ha. servido disponer
que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relación, pasen á las situaciones ó á servir los
destinos que fin la misma se les seilalan.

De r<-81 orueú lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás «fect.)s. Dios guarde á V. E. muchos BJiO!'. Ma
drid 24 do febrero de 1906.

Sefior ..•
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Número de
solda.dos que

deben nombrar

Infanteria

Caballería

CUERPOS

Artllleria

3.a (bn.a de plaza (Oartagema) 1 1
•

Ingeniero.

:Rey núm.!.. •• • . . . • • • . • • • • . . . • . . . • . • • . . . . . . . .. •
Principe núm. S••••••..•••... , .•.••.•..•.......
Princesa núm. 4, .
Infante núm. 6 .

aBaboya nám. 6 .
lema nnm '1Za.mora n~. 's .

Sorla nÚm. 9 .

San Fernani~~á~: ii:::::::: :::::::::::::::::::
ZaragoJill. núm. 12 .
Mallorca núm. 1' .
~bemadllra núm. 16 •••.••••••••••••.•••...••.

r ónnúm.l'1 .
~Ü:f:~::~ii.8:: ~ .
Gerona. nú•• 2\l ••• : ..
Bailé ..
Nav:r:~~~~i·:.: .
Albnerr.. núm. :l~~. :: .
LnehaJl.a núm. :l8. • •••••.•••••••••••••••••••..
levilla núm. 31••• '. • .
Toledo núm. ¡l> : .
Mureia núm. 17•••••• '.' •.' .
Csntabri úm ••••••••••..•.•.•••.••••••••
Gravelin:annú~.3:i:: .: " .
Oeri1l.ola nn•• (2. .• . ..•....•.••.•..•.••.•••••
San Quintín núm. 47···························
Pa"Tfa nú•• 48••••.••.•••.•...•.•••.•.••..••••.•
Otumbanú 4, ••••••••••••••••••••••••••••
Villcaya nn:: i~" •...•....•..•.......•....•....
habella Cat"lics'~"" , ••••••.••••••.•••..••••.
A.' Ú "" ÚJll. l •• .....................

1& JI. m. UD .....

Verl&l'a núm. 67•• ::· .. • •.. • ••• .. ••·• •• -
.Alcántara núm. ~8 - ............... " ..

1.or Rel. mixto. • • •• •• ••• •• . • . . . • • • • • • . . •• . • 1
3 o Idem id , \ , ..••••••••. 1
4.· I"em. id.. . • • • • • • • • • • • . • • • • • • • . • • . • . • . • • • . • . . 1
6.° Itiem id......... •••.......•..•..•.•..•..•. 1

fdI1iC'~O. de EaFl'ft.& núm. '1.. • .. _•.. .. • .. . .. .. .. 1
Drem e 8a¡unte nnm. 8;. • • • . . • • • . • . • • . . . . . • • . . . 1
Ic1:~o~:sJ~n~:::i:~~núm. g...... . . . • • . • . • • . . . . 1
:m d N .10.................... ... 1
C

emd e Udmancilt núm. 11..................... 1
ao ores e .i.lmansa núm 1" 1

U.e. do Talavera núm ." .
. .15•.. ".................... 1

D. Tomás Ma.ní Sancho, excedente en la primora regi6ll1
all'egílllie~to OasUlla núm. 16.

) PerIro Cal'l'll.sco Piera" eXf~e:lente en la séptima región1

1
al regimiento Isabel la Oatólica núm. M.

) JO'!é Creus Oor.rales, aFlcenclido, excedente en la pri~

-::;-'7"':"~:-=-~~--------_":'_--- :mera regi6n, al l'egimie:.nto Gravolillaa núm. 41.
Mlt.drid U dQ fibrero de 1906. LUQUB) Oarlos' ~etill~ro TejadaJ de la OaJa de recluta de 0tW;
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1,

tellón núm. 46, al regimiento de Tetuán núm. 45.
D. Julián Huidobro Infante, de la Caja de recluta de Ciu

dad Real núm. 10, á la Zona de TerueJ núm. 26.
» Miguel de Castro Arizcun, excedente en la séptima

re¡ión, á la Caja de recluta de Betanzos núm. 106.
» Vicente Patifío Rodriguez de Rivera, de la Caja de

recluta de Segovia núm. 8, á la de Ciudad Real
núm. 10.

» Amalio Rivas Rodríguez, de la Caja. de recluta de
Astorga núm. 93, á la de Segovia núm. 8.

» Martin Román Pineda, ascendido, del regimiento de
Ceuta, á situación de excedente en dicha pla.za.

» Agustin Balaguer Fábregas, ascendido, excedente en
la quinta región, á la misma, en igual situación.

» Enrique Laguna Morales, ascendido, l!largento mayor
. de Zaragoza, á la Caja. de recluta de Alcafíiz nú

mero 60.
» Francümo Paulino Picó, ascendido, oficial mayor de

la comisión mixta de reclutamiento de Valencia,
á situación de excedente en la tercera región.

» Francisco Alvarez Ri'Va, de la Caja de recluta de Al·
cañiz núm. 00, á la de Valverde del Camino nú
mero 26.

» Manuel Tellado Falcón, del rf'gimiento Tetuá.n nú
mero 45, á la Caja de recluta de Castellón núme
ro 46.

) Adolfo Rodrfguez Amador, de la Caja de recluta de
Valverde del Camino núm. 26, á la de Algeciras
núm. 29.

Comandantes

D. Ramón Rubio Lafuente, excedente en Ceuta, al regi
miento de Oeuta.

» Eloy Oaracuel Aguilera; excedente en la segunda re·
gunda región, á la Caja de recluta de Lucena nú
mero 23.

)~ Jo;;:é Raldua Burlal, del regimiento Aragón núm. 21,
al cargo de l?argento mil.yor de la plaza de Jaca.

) Santos Alonso Bertolí, excedente en la primera región,
al cargo de oficial mayor de la comisión mixta de
reclutamiento de Oádiz.

) José Yusóu Nogueral, de la CajA. de recluta de Man
resa núm. 66, al batallón de segunda reserva de
Huesca núm. 77.

) Rodrigo Peruyero de la Prida, excedente en la sépti
ma región, á igual situación en la sexta (volun-
tario). .

) Gabriel Terradas Balaguer, del regimiento de La Leal
tad núm. 30, á situación de excedente en la sexta
región.

» \lerfecto Serrano Rodriguez, ascendido, de reemplazo
en Oanarias, á situación de excedente en dichas
Islas. .

) Domingo Varela Rodríguez, ascendido, del regimien
to Murcia núm. 37, al mismo.

) Eusebio t'amaniego Sainz, ascendido, del regimiento
Guadalajara núm. 20, á situación de excedente en
la tercera región.

) Manuel Oarreira Iglesias, ascendido, del regimiento
Zaragoza núm. 12, á situación de excedente en la
séptima región.

) Quintín Barroso Alvarado, ascendido, del batallón de
segunda reserva de Plasellcia núm. 16, á situación
de excedente en la primera región.

) Manuel Martínez Arenzana Olalde, ascendido, tiel re·
gimiento de Asia núm. 55, ti situación de excedente
en la cuarta región.

) José Oolomer Vallés, ascendido, del regimiento de
Navarra núm. 25, al cargo de comandante militar
de la Oiudadela de Seo de Urgel •

a Pedro Lapefl.a Vidal1 ascendido, de la Caja. de recluta

de Teruel núm. 69, al batallón segunda resetTa de
Teruel núm. 59.

D. Francisco Acin Escartín, o.scendido, del regimiento
San Fernando núm. 11, á situación de excedente
en la tercera región.

) .Juan Almazán Expósito,. ascendido, del regimiento
de Isabel la Oatólica. núm. M, á situación de exae~
dente en la séptima región.

) Andrés Poveda Payá, RiOOndido, del regimiento de
Princesa núm. 4, á eituaci6n de excedente en la
tercera región.

) Martín Manailla Arrabal, ascendido, del batallón de
segunda reserva de Astorga núm. 98, á. situación
de excedente en la séptima región. _

) Miguel Alzamora Sureda, ascendido, d& reemplazo
por enfermo en la cuarta región, continúa en dicha
Bituación.

:& José López Gómez, Mcendido, del regimiento d~ Ala.T8'.
núm. 56, al batallón Oazadoras de Tarifa nÚm.5.

) Generoso Iglesias Fernánªez, ascendido, de la Oaja da
recluta de Lugo núm. 111, á la del Ferrol núme
ro 107.

) Mariano Maté Calleja, ascendido, del batallón d& se
g1l'l1da reserva de Valladolid núm. M, a. situMión
de excedente en la séptima región. .

) Juan Tous Pujol, ascendido, comandante militar del
Fuerte Illetas, al regimiento de Mahón,

) Pedro Fajardo Blasco, excedente en la sexta region,
al regimiento de La Lealtad núm. 3D.

) Enrique Oarlos Martinez, exceden te en la. se:xta re
gión, al regimiento de Andalucía nÚm. 52.

) Federico Palomares Giralt, e:xMdente en la primera
región, al regimiento de Valencia núm 23.

) Antonio Francés Coloroa, excedente en la sexta. re
gión, al regimiento de La Lealtad núm. 30.

» Mariano Fita Loscos, del batM1ón de segunda reserva
de Huesca núm. 71, al regimiento de Aragón nú
mero 21.

:& Autonio Cavanna Sanz, del batallón Oazadores de Ciu
dad Rodrigo núm. 7, á. la Oaja de recluta de Torto.
Ba núm. 78.

) Gregario Goldaraz é Irujo, excedent{} én la segunda
region, á la Caja de recluta; de Algeciras núm. 29.

:& Ramón (libantos Baell~fto, del regimiento de Aragón
núm. 21, á ~rg~nto mayor de lfl. plaza de Zara
goza.

:& Matias Gutiél'rez Cruz, excedente en la. cuaria ,región,
al batallón de stgunda reeerva de Mataró núm. 64.

) José Miralles Ortells, de la Caja de recluta dé AIgeci
ras núm. 29, al báta.llón de segunda réSétva de
Valverde del Co,mino núm. 26.

) Rogelio Marzo López, del batallÓli de segunda reserva
de Barbastro núm. 78, á situación de excedente en
la cuartategión.

~ Benito Portugal Llanos, juez instrúctor de caulf\e de
la sexta regióh, al regimiento de San Marcial nl1·
mero 44. .

Capitanea

D. Enriqne Mogrovejo do Porto, de la Caja de recluta
de Santiago núm. 105, al regimiento Zaragoza nú
mero 12.

l) Antonio Fraile Sarriá, del batallón de segunda reserva
de Ubeda núm. 31, al regimiento de Asia núm. 56.

) rromás Aroza Liria, ailCendido, del regimiéntb del In..
)ante núm. 5, al de la Constitooi!iu n'Ó.m. 29.

» .Iosé Salcedo Oárdenasl ascendido, del tegimiento Si
cilia núm. 7" al de La Lealtad nlim. 30.

:& Oarlos Mendoza Cerl"ada., dl',ll regimiento de Zaragoza
núm. 12, al de Oeriflola ndm. 42.

• JOl!lé García Solalínde y Garoi4: cM la Ctljs. de recluta
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de Urida núm. 68,alregimiento del Príncipe nú· ~ gión, al batallón segunda reserva. de Motril, 35.
mero 3. ¡D. Enrique SicIuna Bl1r~os, de la. Caja de recluta de

D. Neme~o López Boudet, del regimiento de Borbón nú· I Cuenca núm. 57, al batallón segunda reserva de
mero 17, al de Andalucía núm. 52. '1 Ronda núm. 38.

) Baldomero Sa:nudo Eguiluz, del regimiento de Gare. ) RafaEll Moreno de Guerra. Alonso, ascendido, ..del re·
llano núm. 43, ,al de Cuenca núm. 27. gimiento de Pavía núm. 48, al batallón de segunda

) Jacobo Ledo Martínez, ascendido, del regimiento de I reserva de Huérca,l Overa núm. 40.
Pavía: núm. 4~, al de Cantabria núm 39. i ~ Federico Gutiérl'ez León, del batallón ~e. segnnda. r~-

~ PrudenclO BecerrIl Marcos, excedente en la segunda 1 serva de Tortos:.l. núm. 73, y en comIsIón, en la h-
región, al regimiento de Borbón núm. 17. 1 ql1idadora de cuerpCls disutlltos de Cuba y Puerto

) José Bravo Portillo, que cesa en el cargo de ayudante t Rico, al de Vinal'oz núm. 47, continuando en di·
de campo del general D. Vicente· Mu:l1iz, al regi- 1 cha comisión.
mientQ de Tenerife. , ) José Marina Melgar, del batallón de segunda reserva

) Angel Martinez Dominguez, del batallón de segunda 1 de Alcoy núm. 49, y en comisión en la. Jnspec·
reserva. de Infiesto núm. 101, yen comisión en la . ción general de las liquidadoras del ejército, al de
liquidadora de las Caf)itanías generales y Subins. j Albacete núm. 55, continuando en dicha comisión.
pecciones de Ultramar, al reg. de Asturias, 31. » José Quixano Leiztl.ur; oe la Zona de Gerona núm. 31,

:» Joaquín Bueso Pi:t'í.a, del regimiento de Luohana nú. al batallón de segunda reserva de Manresa, 66.
mero 28, al de Otumba núm. 49. . ) Baltasar Morillo Marroig, del batallón de segunda

» Miguel J~idoJ;o GarcÍa, del regimiento de Borbón nú- . reserva de Pamplona núm. 79, al de Plasencia, 16.
IDero 17, al de Luchana núm. 28. ;) Alejandro Quesada Rozas, supernumerario sin sueldo

:» Antonio Franco Pimentel, del batallón de eegunda en la segunda región, al batallón de segunda. re·
r~rva. dE) Lérida núm•. 681 al regimiento de La serva de Astorga núm. 93 y en comisión á la liqui-
Albuera :p.úm. 26. ;" dadora de las Capitanías generales y Subinspec-

~ Ludano Martíne.z Pifiero, sscendido, del regimiento ciones de Ultramar.
de Zaragoza núm. 12, al mismo. 1,. Emilio de la Concha San Emeterio, del batallón de se·

, Suceso Dadín Balsol, de la Caja de recluta de TineoI gunda reserva de Santander mim. 88, al de Va-
núm. .103, .al regimiento de Saboya núm. 6. lladolid núm. 94. .

) Jacinto Jaque,tot Alcobendas, de la Caja de recluta de , José Dorronsoro González Roldán, ascendido, del re-
Madrid núm. 2, al regimiento de León núm. 38. " gimiento de Pavía núm. 48, al batallón de segun·

:» Gumersindo Pintado Cabrero, del regimiento de , da reserva de Linares núm. 32.
Cuenca núm. 27, al de Garellano núm. 43. I ) Angel :-iequera López, del batallón de segunda reserva

,. Juan Sánchez D~lgado.OceJín, del regimiento de Viz- de Cádiz núm. 27, al de Valverde del Camino nú·
caya núm. 51, a.l de Borbón núm. 17. mero ~6.

, José L!Pré~s,Tordesillas, ascendido, del batallón Ca- , José de la Prada Casta:l'l.os, del regimiento de Asturias
zad~n..es de Barbastro núm. 4, al de Llerena núm.1l. núm. 3t, al batallón de segunda reserva de Bilbao

> Florencio Latorre Ranz, del batallón segunda reserva , núm. 86 y en comisión á la liquidadora de las
de Huasca núm. 77, á la Zona de Soria núm. 42. ¡ Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra-

) Luis Rodríguez Ponce de León, de la Caja de recluta mar.
de Halaguer núm. 69, á la Zona de Gerona núm. 31. ) Fausto Villarejo Hall, de la caja de recluta de Bala-

) Pedro Bermejo Sánchez Caro, de la Caja de recluta guel' núm. 69, al batallón de segunda reserva de
de Valiadoliél, núm. 94, á la de Pamplona núme:" Murcia núm. 51.
ro 79. ) .Antonio Martíllez Aguinaga, ascendido, del regimien·

> Enrique Rubio Foncuberta,~cendido, del regimiento to de Pavía núm. 48, al batallón de segunda reser-
de Covadonga núm. 40, á la Caja de recluta de va de Jaén núm. 30.
Pamplona núm. 79. ¡ ) Enrique Martínez Moreno, ascendido del regimiento

> Franci.sco Gómez Marfn, ascendido, del l'Pgimientode 1 dtl Vlzeaya núm. 51, al mismo.
laPrillcesa núm. 4, á la Caja de recluta de Mur-! »Fernando Torres Martín6z, del batallón de segunda
cia núm. 51. i reserva de Burgds núm. 8~, al d- Ubeda núm. .3l.

., Antonio Villa Real Carbajal, ascendido, del regi· ~ ) Emilio :\1ayornl Fernández, ascendido, del bata l1ón
miento de Extremadur.a núm.. 15, á la <.Jaja de re· J cazadores de Ll1s Navas núm. 10, al de segunda
cluta de Lorca lll}m. 53. rp,serva de.Bnrgos núm. 82.

) Lea:ut:4'o l3¡31da Costell, del batallón de spgunda reser· ) JOfié López Murillo, del regimiento de La Albuera
va de Játiva núm. 44, á la Caja de recluta de Vi· núm 26, al batallón de segunda reserva de Tor-
narot núm. 47. tosa núm. 73.

> Antopi() Ramirez Le6n, del regimiento de Otumba > Angel Ramírez González, del regimiento de Saboya
núm. 49, á la Caja de recluta de Lérida núm. 68. núm. 6, al batallón de segunda reserva de Pam-

., Ezequiel Nuñez Núñ~z, ascenrlidQ, del regimiento de pIona núm. 79.
Isabel JI núm. 32, á la Caja de recluta de Valla- 1 ) 'Lorenzo Cahrera Mackintoch, ascendiilo, del regi-
dolid núm. 94. I miento de Vari Ras núm. 50, al batallón de segun-

) Pedro Cl.audio. Rodríguez, ascendido, del regimiento I da reserva de Santanaer núm. 88.
de Alcántara núm. 58, á la Caja de recluta de Ba· ;) Ricardo López de Haro Oarvajal, del regimiento d9
laguer núm. 69. . Pavía núm. 48, al batallón de segunda reserva de

, Juan Pruna Fernández, del batallón de segunda ·re!er· ~ Cádiz núm. ~7.
va de Betanzos núm. 106, á la Caja de recluta p'e 1 » Enrique BomíR Esteva, de reemplazo en la cual'tao re-
Cuenca núm. 57. . j gión, al batallón de segnnda reserva. de Lérida

., Eladio Rodríguez Pereira, del regimiento de León nú- 1 núm. 68, y en comisión á la liquidadora de cuero
IDero 38, á la Caja. de recluta de Madrid núm. 2. 1 pos disueltos de Filipinas.

., Francisco TaJavera Céspedes, ascendido, del regio I > Pablo Bvude~ Ru~da, ascendido, ,del regimiento de
miento de BOl'bón núm. 17, al batallón segunda j Ceuta, á sI~uaClón de excedente en dicha plaza.
reserva de Guadix núm.' 34. . I ) Felipe Castell Collado, ascendido, del regimiento de

» Guillermo J..¡ece~ Macíae, exceflente en le. quinta re.. ¡ Guía, á situación de excedente en q~:U9J..ias.
~
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Sefior•..

·Oircular. El Rey (q. D; g.l se ha. servido disponer
que lil jefe y oficiales de Inil'W.teria (E. R.) comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á las lituaciones Ó lÍo
servir los destinos que en la misma se les sefialan•.

De real orden 10 digo á V. E. plll'A •• eoJlochnioto.,
demás efectos. Diol guarde á V• .E. lllull•• aA.I. )la
drid 24 de febrero de 1906.

LUQUll

D. Manuel Delgado Na.varro, ascendido, del regimiento
San Marcial núm. 44" al mismo.

) Miguel Carretero Pérez, ascendido, del batallón de !e
, gunda reserva de Granada núm. 33, al regimiento

de Córdoba núm. 10. •
) Valentín Rodríguez Rodríguez, ascendido, del regi..

miento de Inca, al mismo.
) Francisco Pérez Conjín, ascendíd., del batallón de se.

gunda reserva de Larca núm. 53, al mismo.
• Ramón Pardo Gómez, ascendido, de la Zona de Alba.

cete núm. 24, á la' misma en situación de reserva.

dore~ de Estella núm. 14, al regimiento del Prínci..
pe núm. 3. ,

D. Antonio Méndez Blasco, del regimiento de Garellano
núm, 43, al batallón Cazadores de Estel1~ núm. 14.

:) Ricardo Antolin Gutiérrez, del regimiento de Ql'otaV&,
al batallón Cazadores de Estellá núm. 14,

:) Fernando Varela Heredia, del batallón Ca~adores de
'J.'I:l.lavera núrn.. 18, al regimiento de Soria núm. 9.

:t Juan Gallo Núfiez, supernumerario sin sueldo en la
segunda región, al regimiento de Borbón núm. 17.

:) Carlos Alvarez DImo, del regimiento de Mahón, al
de Extremadura núm. 15.

, Arturo Bonet Tasi, del reg'imiento de Las Palmas,' al
batallón Cazadores de Figuerl¡l.S núm. 6. '

~adrid 24 de febrero de 1906. LUQuJ!

Rela.1ión que 8~ cita

Colb:ándante

D. Rafael Benavent Zorraquih'o,ascendido, de la. zona
de Madrid núm. 1, á. la ,misma, en situación de
Resel;va.

CapituI.

D. José Ve.ldés Rojas, aseendido, del batallón de },16gun
da reserva de Huelva núm. 25, ti. la zona de Hu.elv&
núm. 13, eN situación de reserva.

) Saturnino MatalTanz PIlBtor, ascendido, de la mna de
Barcelona n;ám. 27, á la misma, en situación de
reserva.

:. Benito Nieto BQtija, ascendido, de la zona; ile León
núm. 44; á la miSl.ua en situación de reserva.

) FI'anoisco Sotomayor ;renori,?, ascendido, de 130 caja
de recluta de Cádiz nÚm. 27, á la Zona de Cádiz
núm. 14, en situación de reserva.

II l!'elipe Reguera del Río, ast>'endido, del batallón de se
gunda reserva de Mondofiodo núm. 112, á la zona
de Lugo núm. 53, en situación de reservl\.

:. Julián Martínez Ledn, ascendido, de la zona de Bar
celona núm. 27, á la misma, en situación de le.
serva.

) José Bonet Agustín, de la zona de Valencíl:\ núm. 19,
á la de Teruel núm. 26, en situación d,~ reserva
(voluntario) .

»,Ciríaco Carear Segura, de la Zona de Guadalajarl:\
núm. 9, á la de Madrid nÚm. 1, en situación de
reserva (voluntario).

Primeros ~ientes.

D. José Velázquez Zuazo, ascendido, del regimiento de'
Melilla, á primer ayudante de plaza de Burgos.

:t Andrés Fernáudez Pifierua IraoJa, del batalló" de se
gunda reserva de Bilbao núm. 86 á la zona de
Bilbao núm. 40. '

:t Mariano Payón Dávila, supernumerario sin sueldo
en la segunda región, al batallón de segunda re
serya de Huesca núm. 77 y en comisión en la li.
qUIda.dora de las Capitanías generales y Subins.
peccioues de Ultramar. , I

) Antonio García Vietez, del batallón de segunda re.
serva de Ubeda núin. 31, á la Caja de recluta de
León núm. 92.

Primero. teniente.

D. José GÓmez·Fernández Fernández, del batallón Ca
zadores de Talavera núm. 18, al de Ciudad Ro.
drigo núm. 7.

:. Victoriano Marifio Ortega, supernumerario sin suel
do en la séptima región, al regimiento de Isabel
la Católica núm. M.

:) Manuel Mesa Prats, del regimiento de. Granada nú.
mero 34 y al~l3.o de la Escuela Superior de Gue.
rra, al de Zaragoza núm. 12, continuando en di-
cha Escuela. .

:) José González Espada y CabeII8, tit,--;regimiento de
León núm. 38, y alumno de la Escuela ~uperior
de GUérra, ai de Alava núm. 56, continu~do ;:::
dicha Escuela.

) Antonio tópez López, del regimiento de Isabel la
Católica. núm. 54, al de Pavía núm 48.

:) Francisco Stuych Millenet, del regimiento del Rey
núm. 1, al de León núm. 38.

:) Telesloro Montejo Montero, del regimiento del Rey
núm. 1, al de León núm. 38.

• Guillermo Sáncheli Ulibarri, del regimiento de Cerio
tiola núm. 42, al del Rey núm. 1.

:) Sancho AITár-ez de Lara, del re~ímiento de GareUano
núm. 43, ai de AIl:l.va núm. 56.

) Adolfo Vara de Rey Herran, del regimiento de Cuen
él1 11\101, 27, al de Covadonga núm. 40.

:) Baeilio León Maesír~, del regimiento de Alcántara
núm. 58, al de Extremadura núm. 15.

,. Antonio Vera Salai, Jel regimiento de Extremadura
núm. 10 l al de Ceuta.

) Guillermo Cavestany Sánch6li Silva, del batallón Ca
zadores Estella núm. 14, al de Fuertevantura.

) Enrique Reyes Cuéllar, del regimiento Córdoba nú
mero 10, al de la Reina núm. 2.

:. Julián Mogín González, del regimiento Isabel la Ca
tólica núm. 64, al de Zaragoza núm. 12.

) Venancio Prieto L6pez, del regimiento América nú
mero 14, al de Valencia núm. 23.

) Manuel Laguillo Bon~lla, dell'egimiento Melilla y
alumno de la Escuela Superior de Guerra, al de
Isabel II núm. 3:t, continuando en dicha Escuela.

) José Guillén l!:scobar y Noríega, del Qolegio de María
Uristiua, al regimiento Príncipe núm. 3.

» Mateo Cuartero Martinez, del Colegio de María Cris
tina, al regimiento de la Princesa núm. 4.

» Pedro Guadalupe Suárez, del Colegio de María Cris-
tina, al regillJÍento Infante núm. 5. .

) Fernando Sá.ncherz González, del Colegio de María
Cristina, al regimiento de Sicilia núm. 7.

) Federico Gómez Morato, del Colegio de María Cristi
na, al regimiento Zamora nÚm. 8.

) Eusebio Cuesta del Sol, del Oolegio de María Cristi
na, al regimiento Extremadura mimo 15.

) Juan Ozaeta Guerra, del Colegio de María Cristina,
al regimiento Borbón núm. 17.

» Enrique Ruiz del Portal Martinez, del batallón Oaza·
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Befior, ..

D. Alfonáó Oarri6n Plana, aec~mdido, del batallón de se· f sEt::or6N DI A:a'rrLr.PJ~fA
~nda reserva de Ciudad Real núm. 10, al mismo. ~

> MarlaUQ Verdú Blasco, ascendido, del regimiento ~ AmB.1.lENTO y MUNICIONES
Gi.:I1l.dalajara núm. 20, al mil~mo. ~. .

» GI1Y~orio Alonso Gareía de la. Zona de TarrRO'ima nú- ; Ozrcular. Excmo. Sr.: En VIsta. de Un escrito del
mero 32 y eH comisi6n en la liquidadora. dt' cuer- 'f1xenoral de.\ primer Uuerpo dA ejéreito, pl'Oponitmr1o pll,J'a
pos IUsueltos de Filipinus al batallón de segunda la conducCión del 2 por 1.000 de la cnrtuchel'Í!\ Mamer
reserva de Madrid núm. í. en poder de h\ ComfJaflí¡¡, de Atorostaci6n y de la Zona de

) Enrique Martín Cano, del regimiento de Borbón nú- r~,clutil.mieu:o de. Gl:l1dal¡)ja.wl, que seg{~n la. ronol orden
17 al de Melílla. cIrcular de 3 dt:l JUUlO de 19(13 (D. O, lJum. l:H) debe re~

". -Lt1Cil~ Bueno Salinas del batallón Cazadores de Este. conocerse en el esk.blecimiento i1e Artillería á que están
na núm. 14 al d: Fuerteventura. afectas dichas fuerzlls, que Se comisione un solo oficial

:J 1'titllá8' Rniz R~mos, ne la Zona da Getafe núm. 2, á para ahorrar gastos al ~~stado, y con el fill de que estos
la. Ca.j!l. dl:! recluta d6 Madrid núm. 2. \ s~ rcd~zcan t.odo 10 posIble, el Rey (q. D. ~.) se ha ser-

,. Ri.eardo Benedicto Millán, o.yudante de la plaza de vIdo dIsponer que cuando no pase de qUInce el ..2 por '
Tarifa,. al regimiento de Murcia nÚm. 37. ;.000 del ,cartuchos que, deben recOl.lOcerse pe~teneClente~

:J J(}f:é Benedicto Guallart, del batallón de segunda re. 8. uu CU?J:~o que no res!da en la nl1sm~ localIdad que el
serva de Vigo núm. 116, á ayudante de plaza de esta.bl~lmlento.d~ ArtIlleda que ha de ejecutar el 1'aco
Tarifa. n?mmIento, solImtará aquél de uno de los que residll.ll,ell

:J Polioorpo9aHeja Calvo, dal Colegío de María Cristina, dICho ~:lllto, que en s~ represent~ci6n presencie Uno de
al bamllón de 8<:'gunda rfserva de Toledo núm. o. sus ofiCIales las ?p~raClOnes que eJec~t~ el establecimien

:J I!'é!iK Rui~ M8rtínez, del batallón de segunda reserva to en el reconOCllmento aludIdo, remItIendo previamente
da 'Burgos núm. 82, al regimiento de San Marcial al. cuerpo que le ha de representar, por oorIeo Ó ferroca
núm. 44. , ]¡'~Il! con porte pagado, los carluc!i\J8 de refereucia y re-

~ Tomás Juan Quile~, del batallón de segunda reserva Olblend~ d~pués de éste el ';.:ertificado expedido por el
de Barcelona núm. 61, al de Cazadores de Estella estable~llmento.
núm. 14. De r~l o~:en lo digo á V. E. para su conoCimiento y

:J Rafael Rioboó Torres, del batallón de segunna reser~ ~errui~ ~leetos. Dios guarde ti. V. E. muchos anos. Ma
va de Barcelona. lltlni. 61 í al de Cazadores de Este-, arid 23 de febrero de 1906.
11a núm. 14, ' LUQUll

r •

SegOaos tenient.~

D. José Maria Orilluna, de la Caja de recluta de Varmo
:?'a n~. 20, al regimiento de Granada'núm. 34.

;) lUf'jaJemo Mufioz Castillo, del batallón de Cazadores
An~ade TOl"InéSllúm. 8, al regimiento de San
Qmntfn nuttl. 47.

.. M~nel Espínósli Abellanet'la, eJel 'regimiento de La Al
~tlel'8 núm. 26, al de Asturias nÚlD. 31.

~ EnrIque Cosido Sánchez, del regimiento de Navarra
, m.ero 25. al del Rey núm. l.

;) 'Sat~ador J(jrdlin Doté, del 'regimiento de América nú
í:rúm. l4:,alde MUtéian'úm. 37. .

!t Victdria:no ViUén Tutro, del regimiento de la Reina
núm. ~, al de· Melilla..

) J!'rancisco Conejo MUfioz, de'! ~nón Ce.zs.dores de
.TarHa'ttÚítl. 5, al de Chiolan'a núm. 17.

~ VIce~te AICl11"8l'1 Garofa, de la Caja de recluta de Mo
tr11tiúrn, 85, ID regimiento de Córdoba n!úm. 10.

» ~ib.do. 'Gontález Martínez,dtll regimiento 'de
&'il M~rélal n\Ím. .44, al del l'tirtcipe TllÍm. 3.

Madrid 24 de febrero de.1906. L'tlQTIJ:

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. :g.) 'se ha servido dispo

ner que el comandante del Cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, D. Gerinán Parra Díaí, sargento mayor de la de
Jaca, paseásilll'1ación.'de e::eedenJt6'en..Ja quint.a :egión.

De real orden lo dlgO á V. E. para BU conOCImIento y
'demás afectos. Dios guarde á V.~}. muchos afios. Ma·
drid 24 <k febrero ,de 1906.

LUQUE

'Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

)8éfior Ordenal:lor 'aepago~ de Guerra..

_.... :

Sj¡JCCIÓN DE ADKINIST1U.OrÓN 14ILITAB

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES \,x
Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g,) se ha servido conce- 1\

der el abono de la gratificación anual de 72U pesetas, co- 1, \
rrespondiente á losdiez años de efectividad en su empleo, ¡'!','~.:
al comandante de Invalidos D. Mariano Váldivia Aleal- :
de. sujetándose el percibo de dicho devengo, que empe·
zará á contarse desde primero del actual, á lo prevenido
por real orden circulm' de 6 de febrero de 1904 (ü. L. nú
mero 34).

De real orden lo digo á V. E. para su 'conociruiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mU(Jhos a11os.
Madrid 23 de febrero de 1906.

LUQVE

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
SE;JOIÓN DI SANIDAD UIL1'rAn

CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA

Excmo. Sr.: A fin de facilitar la concum'11cia del
personal médico del cuerpo de Sanidad Militar, en el
mayor número pc,!'1ible, al Congreso internacional de me
dicina qml ha de }'eunirs6 en Lisboa en los día" 19 al 26
del próximo lUes de nbril, conforme fe encarece en la
real orden de 8 de julio de J904 (D. O. núm. 151) el
Rey (q. U. g.) hl1 tenido á bien autorizar á V. lil. rara.
conceder 1~ días de !icencia para asistir á dicho COlígl'eSO
á t?~OS los Jefes y. oficI~les de~ exp~e~ado, CUlll'pO que lo
sO~lCIten por medlO de lI\stanCltl, dIrIgIda a su uutoridud
é lllformad!", {lor ellnspector ó je,te de 8anida(1 I'e¡.¡pecti
VO, enttllHhéndose que la (JOllCCSIón de dichas hUblWius
será sin perjuicio del servicio.
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De real orden !o digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchoe 0.:0.08. Ma
drid 23 de febrero de 1906.

LUQulI:

Seílores Generales de los Cuerpos 'de ejército, (1ttpitaues
&enerales de Baleares y Canarias, Gobel'lludorú!::I lni~
hta!es de Oeuta y de Melilla y plaza¡ mellores de '
Ah'lca .,. Ordenador de pagos de Guerra.........

HOJAS DE SERVICIOS

tJírcular. Excmo. Sr.: Resuelto por real orden cir.
cular de 30 de marzo próximo pasado (C. L. núm. 69),
y arto 1.0 de la de 1.0 de s(i)ptiembre de 1885 (C. L, nu
~ero 356),. ~onde debt:n rarlicar I'espectivamente las ho
Jas de lerVlClOS de los médicos destinados' en el Real
cuerpo de Alabarderos y las de loa que sirven en los CUeI

P?S armados del ejérci~o, el Rey (q. D. g.), se ha servido
dispone! 9ue 1& reda.cOlón y conceptuación de las hDjas
de serVICIOS de los Jefes y ofidales de SaniQad Militar
agregados á su Cuarto militar y las de los destinados á, la
~colta Re~J, estén ti. cargo del Inspector de Sanidad MI
lItar del pl'lmer Ouepo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 23 de febrero de 1906.

LUQUK
Seríor ...

..... -
SEOOIéN DE :t1S'l'lCI~ y ASt1N'rO~ ~lUn:':¡ALES

ABONOS DE TIEMPO

marzo y 3 de junio dé 1897 Y17 junio d61891 (D.~. nú
meros 62, 121 Y 133) respectivamente, por otrae de pri
mera clase de la misma orden "1 distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder ti. lo solicitado
por estar comprendido el recurrente eu el arto 30 del re:
glamento de la orden, aprobt\do por real ol'den de 30 de
diciembre de 1889 (O. L. uúm. 660).

De la de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-
drid 23 de febrero de 1906. ,

Ll1QUlI

Seílor General del primer Ouerpo d. ejército.

INDULTOS

Excrno. Sr.: .En vista de una inetancia. promovida.
por la madre del recluso en la prisión afliativa de Carta.
genaIsid0r<? Malumbres Delgado, en súpliea de indulto
6 conmutacIón de la pena de reclusión militar temporal
que éste se halla extinguiendo por el delito da deserción
al extranjero, el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por V; E.
~n escrito de 28 de noviembre último, y de acuerdo con lo
mformado por el Consejo Supremo de Uuana y Marina
en 31 del mes próximo pasado, se ha servido desestimal'
la petición de la recurrente. ~~'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muehOtl aílOl& Maw
drid 23 de febrero de 1906.

LuQUB

Seílor Goberna.dor Milit..r de M6lilla y plazas menores de
Africa. '

- , Sefior Presidente del Consejo Supremo,de Guerra y Ma-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cure6 ' rina.

V. E. con ,IU escrito de 18 de o~tubre último, promovida l'

por el capItán de Infantería retIrado, D. Estanislao Na~ .._--
varro Biosca, en solicitud de abono de cuatro Míos de :
efectivida.d en su empleo, para obtener mejora de retiro,; Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con- i V. E. á este Ministerio con escrito de 7 de dicielllbr&
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de enero pró· último, promovida por el corrigendo en la Penitenciaría
ximo pasado, se ha servido desestimar la petición del in- Militar de Mahón, Juan Osma Villafría, en súplica de
teresado, por carecer de derecho á lo que solicita, una vez indulto del reato de las penas que se halla extinguiendo
qUe la real orden circular de 4 de mayo de 1882 (O. L. nó- por al delito de abandono de aérvicio y desobediencia á.
mero 194) al anular la de 13 de julio de 1865, estableció agentes de la autoridad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
que el abono de cuatro atios que concede el arto 4. o deja con lo expuesto por V.:E. en su referido escrito y por el
ley de 2 de julio de 1865, á los jefes y oficiales proca- Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes
dentes de la claBe de soldado que obtengan el retiro for- próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del
zoso por edad, sea aplicable para el total de servicios y recurrente.
no para la efectividad de los empleos, como pretende el De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
r~currente. demás efectos. .Dios guarde á. V. E. muchol aAos. MI.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Idrid 23 de febrero de l~OG.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios, LUQUJI
Madrid 23 de febrero de 1906. . _ ,

LUQUE lo beñor General del qumto Cuerpo de ejército.

Señor Gáneral del segundo Cuerpo de ejército. I S&ílor Presidente del Consejo Supremo de eue.tra y Ma.·
rina.

Séfior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina;. '_.,

CRUCES

Excmo. S1'.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 29 de enero último, promovida
POl' el segundo teniente de Infantería (!:D. R.) D. Salva~
dor Jordán Doré, en súplica de que)e sean permutadas
una cruz blanca de plato. del Mérito Militar que obtuvo
por real 9r<1en de 1\l de marzo de 1894 y tres de la l?~S
)Ul), Ol':!en con di'ltillt1V(l l'ojn ({no obt.uvo por snSSel'V1CIOS
en la cOilllpanu, de Filipinus por r~l:tles ól'denes de 16 de

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito de 10 de no:viembre de
1905, promovida por e.l comandante de Infá.nteria don
Enrique Cavanna de la Concha l en súplica de recom
pensa por servicios de profesorado en las escuelas regí
mentales del regimiento Infantería de Ca.tilla núm. 16,
el Rey (q. D. g.) ha tinido á bien conceder al interellado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en las reales órdenes d~ 9 de
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.LUQU&

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

enero de 1892 (O. L.núm. 9) Y' 23 de agosto ae 19021 Informe que se cita.
(C. L. núm. 205). . .
. De orden de S. M. ~o digo á V. E. para su conocimien· Inspección general de los EstF:lJlecimientos de Inl!.
toyd~más efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. truución é Industria milit3.~.-Excm:o. Sr.-Por real
Madrid 23 de febrero da 1906. 'Orden de 16 de noviep":"ore ultimo y para que con dévo-

Lu'tuk:; lución s~ informe acerca de la rec~mpemJl:tque'pueda me·

Sellor General del segundo Cuerpo de e]·ército. recer ellUt~resado, Ee ren:itió á éBta Inspección general,
una obra tItulada cMedIcamentos modernos, procedí-
proee~imientos rápidos para i~entificarlosy determinar
anaJitlCamente su pureza:., escrItapor elfarmacéutico ma
yor D. Gregorio. Olea y ~órdoba, acampanada del info~'"

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- me ~e~lamentarlO,relaCI?n de obras consultadas, hoja de
táu del 13.° regimiento m.ontado de Artilleda D. José serVICIOS del autor y OfiCIO de remisión. éoh informe del
Bonal LOl'enz, en install'.~ia que V. E. cursó á este Mi· Gel.leral del quil?-to Cuerpo ,de ejército, de 30 de octubre
nisteri~ con B~ escrito ~a 6 del aetual, el .Rey (q. D. g.) últlmo.-:La hOJa de servicIOs manifiesta que en 1881 in~
ha. tenIdo á bIen concerJ.erle la cruz de prImera claHe del gresó el :-5r. Olea en el cuerpo de Sanidad Militar de far~
Mérito Militar con dif.ltiutivo blanco, como comprendido macéutico segundo, previa oposición en la que obtuvo el
en las reales órdenes. de 9 de enero de 1892 (C. L. núme-¡. n~mero.uno; qt\c (¡scendió á primero) pOl' antigüedad en
ro 9) y 23 de agosto de 1902 (C. L. núm. 205). 1887 ya lliJ::for, por igual motivo en 19uO.-Ha servido

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y en l~s f:~rrnacias de los hospitales militares de Badajoz,
de!Uás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias. Ma- i PeflAn, Zamboanga, Cotta-bs.to) Manila, Mahón y Zara-
drld 23. de febrero de 1906.' ~ goza; en los laboratorios sucursal de Manila y central de

LUQUE IMadrid.~Sus notas son ~mucho:. en todos conceptos. Su
"'arrera universitaria la ha verificado con matriculas de

Setíor Gflu.rttI del quinto OUerpo de ejército. , honor por haber obtenido sobresaliente .y premio en to~
das las asignaturas, incluso en el grado de la licenciatu·
ra.-Ha desempetíado multitud de comisiones, unas de
cargos ó destinos interinos y otras cientificas, ftlcauzando

. Excm.o. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el capi. éstas !a cifra de 36.-Se ~alla .e~ posesió~ d~ d.os cruces
~l:lU de .la GuardIa Civil D. Luis del Valle Martín, en de prImera clase.~el Ménto M!hta!, con dIstIntIVO bJan
mstancJ.a que V. E. curs6 á este Ministerio con su escrito co, un~ por serVICIOS extraordInarIOS durante los sucesos
d? 26 de. enero próximo pa~ado, el Rey (q. D. g.) ha te- de Mehlla, y la otra con el p.lls.ador de Industria. mil~tar.
mdo á. bIen conceder al citado oficial la cruz de primera -Es cqballero de la orden. CIvil de Alfonso XII y tIene

.clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador I la :ne~~lIa de ~lfonso XIII, cont~mdo ~demás con.,:na
del profesorado, como comprendido en el arto 4.0 del real. mt:l1ClOil J::oilonfica.-E? el mUDlCIOSO mforme emitIdo
dooreto de 4 de abril de 1888 (O. L. mimo 123) hecho \ por el submspc?tor médllJo nombrado al efecto, este hace
extensivo para el Colegio de guardias jóvenes por real f resal~al' lo magIstralmente tratados que están en 1ft obra
orden de 4 de mayo de 18f13 (C. L. núm. 159) v en el ¡ los dIfereutes tem~s que aborda.-Califlca el libro de'
.art. 40 del reglamento del Colegio para oficiales del cita. , claro de toda clar:darl, hasta el punto de creer firme·
do cuerpo, aprobado pUl' real orden de 10 de septiembre i mente qu~ c~alqUlera pe~sona, por eleme~tales que sean
de 1900 (C. L. núm. 186). t sus Co~oc.lmlentos al~alitl.c?s, puede realIzar por si los

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien. ~ proce<imnentos ~escrItos e mterpretar fidmente sus resul
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios, ; tados.-~ termma asegurando, que merece ocupar un
Madrid 23 de febrero de 1906. ! 1~1gar ?r:llante entre nuestl'as obras didácticas de análi

, SIS qUlID1Ca.-La obra es un libro de 259 págihas en 4.0

~ m~yor, manu~eritas por una sola cara.-Las diez y siete
t prImeras, pagllladas con números ordinales, las dedica á
; un p.ról?go que titula «Oonsideraciones generales:.; y de
i las SIgUIentes, paginadas con guarismos, 216 cont'tituyen
¡ el texto, 3 una lista de las obras que le han servido da

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Medica. ! inforl?ación y l~ restantes el indice.-En dichas consí
mentos modernos:., escrita por el farmacéutico mayor I ~e~aclOlles expl.te&. los lll?t.ivos que le han inducido .~ ve~
D. Gregorio Olea y Córdoba, que V. E. remitió á este ¡ rIficar ~u t~·aba.lo ! (jI objeto de éste, que va más aBa: de
Ministerio con su escrito de 25 de septiembre del afio ~ lo que I~dlca el titulo de la obra, puesto que en qumcs
lJr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in. ¡subrltancms, ,que verda?er~mente lo merecen, da re&,las
forme emitido por la Inspección general de los Estable.. p~r~ det.e;ml~3,r cuantltatlva~entesU,valor terap.él1tI?O;
t:imientos de Instrucci6n é Industria militar que á conti .. i dIstUlgUlendooe en la valoramon de la fuerza e~nIDótICa
lluaci6n se inserta. y por r~solución de 14 del actual, ha ide los fer~entos, so~re todo en la d~ la peps1Ua, que
tenido á bien conceder al ml:presado farmacéutico mayor, puel~.e no a?usar el t~tul0 adoptado temendo la fuerza re·
la cruz de segunda clase del M?l'ito Militar con distinti .. ¡ ~I~enda P~l do~ camas qu~ lile:llala, .razón por la que. des
vo blanco) pensionada cou ellO por 100 del sueldo de su ; crl~e dos IeacClo~es complementarlas para desc:ubnrlas.
empleo hasta que ascienda al inmediato. ; -hn la~ v8:1oraClOne"l de la papaina y.pancl'eatma, con~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l creta el }1l111te del ensayo, CIr<mnstanCla qu~ las farma
dl:lmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. ¡ copeas, 1nC~US? la esp.añol~ de este. año, dejan confiada
Madrid 23 de febrero de 1906. í á los conOCImIentos ~Ientificos y.crlterio del operador.

! Declara el autor en estas «ConsIderaciones:. (página V),
LUQUE ¡ que á los datos que ha podido proporcionarse, 1Ul, afiadi-

Safior del General quinto Cuerpo de ejército. \ do el escaso fruto ?e sus ob.servaciones pel'sonales.-Y
. • ¡ más adelante (págma VII) dlCe: que no sefiala las reao-

Sefí.ores.Inspector ge~eral.~e los EstableCimIentos de lns· ' ciones por él ideadas pam camcterizar algún producto,
trucClón é IndustrIa mIl1tar y Ordenador de pagos de ' ni. llama l~ a~nció1?-sobre otras, suyas también, que con
Guerra. : trIbuyen a eVIdenCiar el gra.do de pureza de la f3ulJstanc~

.'



sometida tÍ. ensayo, por considerar insigne petulancia. tal- IDa adoptada 'poi' Schmid y Wolfrnm para la pr~senta"
procederj confiando en que los lectores con su ilustrado ción de Su hablljó, 110 l"upf'l·,¡.da .hnst!t la fcolla mas .qtl6
critedo y completo conocimiento de la bibliografía de la por el8l' Olea, al substituir Jos <le,",u~¿¡·los Hombrel:! latllJoS
química analítica, podrán conocer peonto cuales le deben por la siuollímia cnmpJl'lta y la fórmula. empírica siempre
el origen.-Estas frases son un exceso de modestia del que ha lugllr á ebto.-Y l:1ubrc t"do, al llfi dejar sin {m
autor~ demo!'1truda al leer c?n ~Iguna atención la parte brir ningún hu..,co de los etl<ll •.eillad,,:-; qlle de,Jiea ri. He~
experImental y compulsar sIqUlel'a los datos más sll.lien- ñ:tlae la natmuler.a, de la substtwda en estudio.. Evil.und()
tes,-No se tarda, en efecto, en apreciar dos clases de sus Uil caso frecuente en el manual qne le sirve de mudelo,
tl'abajos personales, uno de conocimientos generales que cnal es, que en los ensayos de solubilidad en los dieol
si no nuevos por su índole ó esencia, lo son por su 'apli- vented n6utros, colocando comillas en 1u&·"r de la.s d~du~~
eación á los' casos concretos que sucesivamente van sir- ciones, qu",il~n éstaS' desconocidas ó confiadas al crIterIO
viéndole de tema.-En él pueden cOJllPrenderse todos los y conocimiento del operador, circunstanciQ, que hace
ensayos concernientes á las siguientes substancias: Cori- huera la exposición del ensayo. -No es menos ventajosa,.
cina, clorhidro-sulfato químico, C!1asina, dermntol, sul- para la rapidez del trabajo y comodidad del operad.'lr, el
fato bismú.tico solubl'é, glícel'ofosfatos d~ liilc v de mag- haber reemplazado las modidas ponderales de los dis01
nesio, s~ri?l, peptona~o férrico, picrato ferroso, pirami- ventes por las de volúmen, tan exactas como aquéllas:
dó~, salICilatos ~ej ~rIO, de m~gnesio y de mercurio, va- cuando se han tenido en cuenta las densidades, E!:ltudia
Ierlllnato de anttpmna y xeroformo.-Y como veintitan- 112 substanúias medicu:mentosas de constitución muy
tas reacciones más, esparcidas el1 otros taRtas problemas, heterogénea. razón por la que las ha colocarlo en orden
ya sea su objetivo el determinar la especie, sus impuri. alfabético; tomando como base los nombres llsuales Ó co
dad~s, mez?ias, defectos de preparación ó alteraciones; rrientes. Este proceder facilita la consulta del libro sin
pudIendo CItarse como ejemplos:. la inyestigación de los necesidad de recurrir al índice, puesto ql1e utiliza los ge
croll1atos en el ácido crisofánico; la del bromhfdrico en neralmente adoptados por los médicos en sus p¡,escJÍpcio
e~ bromoformo; la caracte¡'ización de la enquinina a.pli- nes ó por los drogueros en su.'! catalogas. Los enst'YOS los
cand~la! despu~s de.su re.versión" l~s ~eactivos propios de expone ~o.n método y c.riterlO fijos, empeza~do pt....r los
la qumma; la ldontIficaClón del qUInJO; la distiMión en- de solubIlIdad en los dIsolventes neutros, SIgue con la
tr~ la a~omorfinay.su cloruro; el descubrimiento de lil.1 aplicación. de los reactivos, ~ncluyend.o la acción del c:l.
eXll~tenCla de narcotma ó de codeina en la heroina' v los 10r y termma por la valoJ:aClón cuando el caso lo reqUlo~

e~yos 2.°, 3.°, ~.o y ?o del ioduro de estroncio, qU'e lo re -:-Las reacC'Í?nes que ut!liza están bien. eleglda~,.
. mIsmo pueden eVIdenCIar su pureza que la presencia de tant~ oor su sónmllez y .prontItud en la práctICa, como.
carbonato de la misma ?ase po~ arlic~ón, de estronciana por s¿s re~.ultad:.s claros y de heíl apreciaci?~, procu
por defecto de preparACIón, de lOdo hbre por dIsociación rando obterler ~Iempre dos resultados, UllO POSitIVO y otro
lUheren~e á la acción de l.a luz ó bien dem?s!l'ar que na Uf~gatiV'oÓ f.lnt~góll;~lO,. ; ara vez treB, y ~l1~ca más tie e~te
h9Y tal101urO de estronclO ó que es el de htlO el presen- númpro.-La d'scrlpeío,'). d~ 10s.procedimIentos operi1 to
tado en su Iugar.-H;l otro grupo de trabajos personales dos no puede ser más conOI:;.;';' III tuás completa en deta
del Sr, ()1e~, reviste mayor ~érito, pues aparte de no fi- lles. En cualquier parte del lib."o puedeu ellc.ontl'ar
gurar deSCrItos en las obras CItadas como d~ ~onsulta, no ejemplos; abierto al lIzar sEi eu.caentl'a _eu la pagllla 8,
encuad;an en· los .métodos geuera!es de análISIS ni perte- ensayo quinto, la siguiente -«Le!..80lu~Ión acu:¡slt pl'oce-
nec61! a las reaCCIOnes .característlcas d~ n:lgún grupo de~ denté del tel'Cllr ausayo, hervi(la., etlf!-...'ada Yofiltradll, se
termma~o d~ sllbstanclfls, resultanio orlgll¡ale~porcmm- mezcla con 4.cc de ácido clorhídrico de 22 Be agre·
to han SIdo Ideados, cada UIIO pal ~ un producto exclusi- g'mdo después Ulla b miuilla glUesa nfl cip, '·ato. potllslCO,
vo al cal sólo afectan,-:-Puedén CItarse e~tre éstos, todos agit:IU,lo y adicion~ndo cillco gotas de lUU,IllHU'O l> De
l.s en~ayos correspondlfll~t~s 8.1 actol, ?,Irol, ferripirina los adjetiV'os h\;llvila, ellfríadll. y filtrada no ;IU;dé su
ovoleCltll~a, protaI:gO!, f?ahcilato ~e. metdo y tanalbmaj primirse ninguno ni trastrocar su orden; ht de¡l!'lJ~tiad del
los ~oeficIentes practlcos ~e solubihdades ~~ el del ácido ácido es precisa, habida cupnta delagun qne con él,"eune
pícrICO en éter y en bencma y de la enqUIUlna en los di- en el ensayo· la expresión laminilla determina p.oca
solven~es.neutros y en la solución de ácido cítrico; la di- cantidad y e~{'luye el eoncepto de pdlvo; los adj(~tív,os
f?ren?lat:llÓn ~ntl'e .el düodtitiii1ól y los demás aristor~s no una y gruesa son necesarios pAra evitar la violellcia de
timólIcos; la IdentIficación del ácido timÍoo según el 4.o la reacción, y el gerundio agitando para que el cl~t'O
ensayo y a~gunas reaccionesmá~, pertenecientes al citra- resultante se disuelva á medi·ia que f:le produce y acclO·
t~ de caf~lUa,. cloruro de etilo, creosotal, eV'oniwina, ne por igual en la solución alltes de afiadir el amollí~oo,
hlpnono. keratma, microcidina, nitrito de amilo, ,orto- Con menos palabras no es posible detallar más. La lIsta
f,!:'~o, pal'aldehído~ saponina, tanígeno, terpinol, tiocol bibliográfica que se acompaña, comprende los códigos ofi
:y tr{?IH11. IncoI:pora á 11ls «Oonsideracíones gene"ales) ciales ó farmacope'ts de Bélgica, Franl'Íti, lnglaterl'a. I~a
;los .hstas, una de aparatos y utensilios y otra de reactivos, Ha y Portugal y por supuesto ll:l. nupstra; ocho fOl'lllUhll'lOS;

mdÍ!lP.ensables unos y otros para efectuar las operaciones de crédito; trece i1illl'ÍOS y revistas extranjeros de .nota;
analitlCas que luego describe,-En la primera., v con re- seds obras de química, do eonsulta, y nueve de dIversa.
lación ni citado en la obra que toma por Pl1trón, ha au- índole que no pnedl:ln incluirse, bien en lus grupo~ ante·
mentado algltb.oe efectos, sieudo entt'e €lilas Una bureta riores; está desprovista de lo vulgaI'; sólo nueve ohra" son
de Mobr y una pipeta graduada como consecuencia obli- espafíolas y las demás las ha consultado direetameule (In.

g~da de la ventajosa adopción que ha hecho de las me- el idiollla de ~r'ger:.-En resumen, es un trabHjo ,emi
dIdas volumétricas para los IíquHos; y algún otro que nentemente ?lentífico, nuevo en ~ueD;a ptl~'te, I'el'[\:c:l~*
nUnca puede faltar €ln ningún .laboratorio por modl'sto ruente seleCCl~llad?, lo que d~ recop~lamóll tl,e,ne,Y de utI!.
que sea.-:..La lista de ren.ctlvos ha sufrido mayor aumen· y práctica aphcaclOn en laR farmaCltl.S del p]el'Clto; pues
tú, con relación á la de la misma obra, y n~ puede suce- aunque los j?fes de las cJíuieas de los hospitaks ~1Í!ita;
der otra cosa dada la índole de las substanCIas de que SEl res estén üblJgados por el rt<glamento de su Sf.rVIelO a
QCUP~ y el progreso de la química desde que se escr~bió . c~fiirs? al c~tálogo autorizado de real 'ordell~ el mt. 30
la prImera, pero tampoco se sale de lo que hoyes corrIen- d~l mIsm~ ....1:1 facult~ para .emple~I" los :n0 mcluIdos e~
to, ni abusa de los reactivos de composición y autor de-l dICho catalogo, lUer1Jaute ('lf\l'tas fo:mah~l~deB; y fB eVl
terminados.--En la <parte experimental) DO puede ser dente que el per~~nal de la~ fllr.ll~a~~ms ~1l1htarl;.'s, que es
rn~s acertada, y ésto 110 necesita lflás demostrución gue el llamado á vel'1hc¡u: In adql1lslC1~n Robre la mttl'cl~a,
la Illspecci6H ocular, l~ prefel'eu01a que ha.dado tí la for- cuundo D.O ha precedIdo la declaraCIón de l'lJglameuLurIO,

..
j}~ o. nam. 4:S 25 febrero 1906 531



;o. Q.. nÚiRl. 43

......
SEcaION DE ¡NSTSi100IÓN, BIOLUl'AKIEN'l'O

t CUERPOS DIVEBEOS

on ~tl febrere 1906·iIlcwr·..··~~ ..u....__..._ .......,__... ..,..,·":i_":,_...__ .J;• _

se encuentra sin más obras de consulta qua las qua por "'118. ~otl\ mínima de aprobación, á los hijos de militar ó
cuenta propia se haya podido proporcionar y siendo es- marInO condecorado con la cruz de San J! ern!lndo fe ~.
tilS por punto gelleral revi5tll.'l formularids ó dicciona- ¡ gnnda, cuarta ó qninta elase, se haga extensIVO á.. OS 1-
l'io~ de bolsillo, en los ;jue, co~~ dice muy bien el sefíor 1jos dIe los mbmbos, .~udeco~~~oJ (r~ ~s,~~ cC:~::a~~fo~r~
Olea eu SIl" .ConBideradon~l'l), las l'f'SatiRS qUd se en· r que a haya~? ~ell1 1) en VIl n e JUlO '.
I'lwntmn son deficjpntes " l'Avelan un o)'jgen ónico por ¡ con arreglo a !lo¡. ley de 18 de mayo de 1862. ..
(, . .,." •. J • .• '; D' al orden lo digo á V E. p3.ra su conocn;¡:l.1en-
la 1'011lcldenma en fl'llSt\8 y ha"ta en erto)'('s frfcueutes, ¡ e lE' , . 'ú' E muchos afios
da~os á la estampa alguna vez inteucíonaltuente pilora ; to y ~em~s efectos. DIOS g~~~ e a V. . .
oblIgar al consumo de la marca del autor¡ resulta el far.' MadrId 23 de febrero de l~
maceútico obligado á aceptar ésta á costa de un sobre- !
precio ante la amhigüedad y deficiencia de dato!, que uo { Se1101' ..•
siempre pu&deu St3r esclarecidos ó completados en deter- J
mill.adas lO('alidades y eu el poco tiempo que én un C8.S0 ,

c~ílllCl} conced<l. La presente obra, resuelve de plano esta i . . ..
d:f.cultad en los que comprende, que son los más acre- Oircular. Excmo. Sr.: La !eforma ullplantada, por
dItados en el día de hoy, y con la ventaja de dar la uni- f el real decreto de 4 del octubre ultimo (O. L. núm. 200),
?-ad de procedimientos y circunstancias que asegllran la en el si::ltema de proveer las vacantes de profetor ;n Jas
19ua!dad de,r~sultados.-Sirven, por otra parte; de ga. ' Academias, ha creado un nuevo esta.d.? para el pro eso"!ll
rantla al merIto del trabajo, las notas académicas del Ido, puesto que ahora se han de cubrIr por .,,~D:CU!SO, y
Sr. Olea, y. el resultado de las oposiciones en que tomó í como esto permite que cada uno vaya á e:xpl1c~r de pua
parte pam mgresar en el Cuerpo. Sus aficiones al Estudio: manera más permanente, la cll1se que más se a~nste á 8US

demostradas en los seis meses que permaneció en el Peñón ¡ especiales conocimientos y aficiones, con ventaja para. la
df' l~ Gom(\~a, donde tantos se aburrieron ele 8StIO y don- ; enseflanza, lo que por CaUsas diversas uo ha ~u.cedld(J
de el eD.í:lontró motivo para formal' el catáloao de la. ' hasta d presente; y como, por otra parte, el menclOnad()
f~un~lctiol?gica de aquellos mares, qne le valiÓ la túpn· real decreto no detmni~a el plazo que ha~ de perma~~:
cl6n hOlll:nfir'a q?e o~tenta en su hoja de ~ervicios. Y la : cal' !uera úe las Acade~ll1as los que sean baja por CU:UPlti
preferenCIa que Hendo oficial en el Laboratorio Central . el tIempo reglamentarIo; el Rey (q. D. g.) ha temdo á
hici~ron d~ ~l sus j:fes ~ara el desempeño de las trein~ 1bien disponer que en los conc.urs~ para la pr?visión.de
y seIs CO!mSlOnf>S CIentíficas citadas antes. Los trabajOll ~ 'Vacantes de profesor, se admIta a los qua hub~el'an SIdo
de químICa analítica requieren además de los conoci~ ~ nombrados con arreglo al reglamento orgámco de las
mientos técnicos, una pulcritudy minuciosidad, extrema- ! Academias, aprobado por real .dec.reto de 27 de octubre
das, y que éstas cualidades las posee el Sr. Olea, en gra- I de 1897 y real orden de 17. n.e Jumo .de 1899 (C. L. ~ú
do snmo, puede comprobarse por la forma intachable ¡meros 281 y 122) sm condICIón de tIempo de separaCIón
con qu.e presenta el libro manngcrito de su puño y letra. . del profesorado; y que los que ~e nombren conforme al
y finalmente, abona su laboriosidad v constancia el 1real decreto de 4 de octubre últImo (C. L. núm. 200), no
htl.'oer preparado y llevado á término la obra, que repre. ! pu~dan vo.lver á las Academia!'!, al cumplir el plazo re
sent~ unos afias de trabajo y no corto dispendio, por ¡glamentano, hasta "q~e tr~scurraun lapso de ~os. Il.í'i.OIl.
p:-opm voluntad y amor á la profesión, sin desatender 1 De real orden l? dIgO a V. E. para su COnOCImIento y
nI un mom~n!o 18& múltiples ocupaciones que dernan- \ de~ás,efectos. DIOS g1]a~de á V. E. muchos a11os. Ala·
dan sus serVICIOS nI Estado y á las familias de los gene~ , drld 2!: de febrere da 1~06.
rales, jefe:'\ y oficiales de la guarnición de Zaragoza.- i
Por todo !o ~,:Xpuesto, la junta de esta Inspección, opina, I
por u~~n.~nlldad,que se trata de un trabajo de Sanidad t ~9nor...
del .EJ?t'CltO, .que demuestra capacidad y aplicación, la-1
bOl'lo~lf1acl é mteligE'ncia, dignas de premio, á juicio del
General del quinto Cuerpo, de ejército, que manifiesta en CUERPO .A.UXILUR DE OFICINAS MlLIT~
fl\l escrito de 30 de octubre último, encontrarse de acu ~r'l

do con ,el in~orme. ~mit!do po:, el Subi~spector médico. E1xcmo. Sr.: Para cubrir plazas de escribie?~ que
D. JOFe MorlOnes.. a qUIen deslgnó con dIC~lO fin; y por ~ exiatt:on vacantes en la plantilla del cuerpo AI~xdIar de
tauto, ?omprendldo de lleno el farma('é.utlCo mayor don 1Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) se ha. s~rvldo canee·
Greg~l'lo Olea y Córdoba, en el caso déCImo de! arto 19 , del' el ingreso en dicho cuerpo como eSCrIblente~ d~ se
~el YJ.gente reglamento de l'ecomp~nsas! .pudlend?en I gunda clase á. los sargentos comprendido/! en la SIg':l~nte
JustICIa concedérs~le la crnz del MerIto Mlhta: penSI?na· ~ relación, que principia con D. José Perrando M.ae ~
,da con ellO por CIento del sneldo cOl'reSpOndlente a su ~ termina con D. Antonio Jurado Gálvez, que son los
empl~o.-V. E. no obstante res.olverá lo más acertado.- ¡. más antiguos de la eEicala de aspirantes al referido ingre
l\1a~1rI:l 29 d~ E'~e.l'o de lt!06:~El coronel de E. M. se· t SO, aprobada. por real orden de 5 del mes de enero último
'~l'é!arlO, Jose VI1Ja~.-Rubrrcado.-V.o: RO,-P. A.- , (D. O. núm. 6), debiendo disfrutarlos interesados en el
El Gelleral. de brIgada, .Hore.-RubrlCado.-Hay u~ empleo que se les confiere laefectiv~dad de esta fecha, y
se~lo que dIce. -(~nspecClón g~nel'a.l.de los Estable,l- causar baja por :fin del corriente mes en los cuerpoe de
mIentos de InstrUCCIón é IndustrIa Mi'iltan. que proceden, con arreglo á lo dispuesto en el arto 40 del

reglamento del mencionado Cuerpo modificado" por real
orden de 15 de diciembre de 1904 (O. L. núm. 252) •

De la de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocí...
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m~chol!l
a1ios. Madrid 23 de febrero de 1906.

ACADEMIAf3
&1101' Ordenador de pago! de Guerra.Oirc1l7ar. Exclllo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha l!ler-

vido disponer que el dtweeho que se concede por el ar- Sefíores Generales del primero, segundo, tercero, filexto y
túm.lo 3.

0

de l:J.l'ea~ (J!'Ilell de: 27 de elJero ültiwo (D. O. nú· ~ séptimo Ouerpos de ejóreito y lJapitanes geueralea de
lUf;¡rO ~1) para ell~greso ,en las academias;nilita1'6S, con J üalicia y (Jaual'Ías. . "
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ID. Jo~é Ferrando Mál!l .•.••••••••••.•• Regimiento Infll.ntel'í't de Guadltlajll.ra n'IÍm. 29.

\

:b Luis Granero Delll:arlo •••......••• Idem de Soria nnm. \l.
) Casto Milhi.n Gut iélrez .•.•.••.•... Jdem de Covadonga núm. 40. .
:b Diego Navarro Maciá Idem de Otumba núm. 4(/.
) Eudaldo Vella Aguilera Idem de Tenerife.

. Rar¡entos .. Dionisjo Martín Rodríguell: ....•••• Idem de Isabel 2.11. núm. 82.
•.•• . .. .. .••..•• ) Francisco Larrauri .Madariaga••.••..Sección de tropa de la Escuela Superior de Guerra

) Rafael Luna García .•.••......•.•. Bntallón Cazadores de Chil'1ana núm. 17.
) Lorenzo Pella l:ioria•.•.•••.•.••••• Regimiento Infantflr11l de Tetuán núm. 45.
) Fernando Sanz Guerrero ..•...••.. ZOlla ele reclutamiento de Sevilla núm. 10.
) Macario Matiá Sánchez ••..•...•.. ld~m de Lérida núm. 30.
I Antonio Jurado Gálvez Regimiento Infantería de San Fernando núm. 11.

D. O. Dñm. 43

:Empleos

rtitu.' ti! ,t d

lIadrid 23 da febrero de I!lOu.

NOMBRES

25 febrero 1906

Relación que $e cita

•••

Ouerpoll á que pertenecen

LUQUlll

E:X:cmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos de
oficiales menores de ese Real Cuerpo~ remitida por V. E.
á este Ministerio en 12 del actual, el Rey (q. D. g) ha
tenido á bien disponer que el primer teniente, sargento
segundo, :p. Fermin Ordoño Vélez, y el sRgundo tenien
te,'cabo, b. Juan Gallego Dié¡&uez, pasen á prestar sus
servicios á la primera y sQgunda compafiías delwismo,
respecti vamtlnte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos alios.
Madrid 22 de febrero dé 1906.

LlJQUE

Serior COJD,andante general del Real Cuerpo de ~ardiasI
.A.lablirderos. ~ -

__o

Excmo. Sr.: En vista d~l escrito que V. E. dirigió
á estl;l Ministerio en 7 del mes actual, proponiendo para
que desempefíe el cargo de vocal interino ante la comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Teruel al
com~ndantedalnflWteria D. Frallcisco Pérez Martinez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muC!hos afíos. Ma
drid 23 de febrero de 1906.

LUQUE

~tiorGeneral del tercerOuerpo de ejército.

E:x:e-mo. Sr.: En vista del 'esc.r.ioo que V. E. dirigió
á ~te Ministerio en 3 (lel corriente mes, proponiendo
para que' desempefí6 el cargo de delegado de Sil autoridad
ante la comisión mixta de reclutami,euto de la provincia
de Viz(lt\ya, al comandante de :Infalltl:'ría D. Alfredo I~

fanta Chacón, el Rey (q. D. g.) se ha servidO' aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Diqs,guarde fÍ V. El. muchos afio,s.,Jt1a
dnd ~3 de fébrero de 1906.

LUQUE

8e:l'1or General del sexto Ouerpo de ejército.

DOCUMENTACION

último, que por haber sufrido extravío el pase de situación
d{'\l excedente de cupo Manuel Rodríguez López, le ha
sido €Xpedído un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) SEl'

ha sarvÍ>iQ aprobar la determinación de la citada -autori
da.d y disponer que quede anulado el pase extra.víado
que fué expedido por el c.)ronel D. Vicente Pereira Mo
rante y comandante D. Rafael Sagaz González, á favor
del citado individuo, perteneciente al reemplazo de 1902,
y eu,) o documento fué .registrado al f{}lio 83 con el nú
mero 4.360.

De real oroon lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl:lmás efectos. Dios guarde á V. E muchos afto&. Ma
drid 23 de febrerQ de 1906.

LUQUE

Seilor•.•

Oircula'l. Excmo. Sr.: Habiendo manifestad()· á.
este Ministerio el General del lC'exto Ouerpo de ejército,.
en 7 del mea actual, que por haber sufrido extravío la.
licencia absoluta del soldado que fué del regimiento In-·
fanteria de Guipúzcoa, Jo~quín Do~enechEepell, le ha.
sido expedido un cel'tifiell/10 .~e SerV!ClO~,. el Rey (g.l? g.)
se ha servido aprobar ID, d6termmaclOn de. la ~ltada.
autoridad y disponer que quede anulada la hceuCla ex
traviada que fué expedida por el e.oronel D. Pedro Ayala
y comandante mayor U. Baldomero González, á favor
del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. mqchos a:l1os.
Madrid 23 de febrero de 1906.

.LUQUB

Se:l1or ...

OirouZar. Excrno. Sr.: Habiendo manifestado .á
este Mini~.terio el General del quinta Ouerpo de ejército.
en 8 del mes actual, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta del soldado que fué del regimiento 1n- .
funtaría de América núm. 14, Eugenio Llamas García,
le ha sido expedidoull certificado de servicios, el Rey
(q. D. g,) se ha servido llprobar la determinación de la
citada autoridad y djspout'f que quede anulada la licen·
cia extravíada que fué expedida por la Oomisión liqui.
dlJ,dora de dicho cuerpo á favor del citado individuo, hijo
de Francisco·y da María, natural de Oviado y cuyo docu
mento fué registrado con el núm. 46.

De real orden lo.digo 1:1- V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 23 de febrero de j 906.

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el Capitán general do Baleares en 30 de enero S.fl.o.c •••

L'OQUlC
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Sefior General, ael cuarto Cuerpo de ejéroito.

LICENOIAS I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien! por el recluta Juan Canut Gilavert, ensolicit~ddeq~e

aprobar el al.ticipo de licencia para pasar al extran}"roy : se le declale e~ced.ente de cupo, el .R~y ('l' .. g.) e
viajar !:ln buq'les merc~ntes. concedido por V. E. duran~ ¡ acuerd~ con lo mformado por la CO?lIl'lIÓn lll;lxta d~ re·
te el mes de JicieLUbre ?lti~o, en vi~tud de l~~. fac~lt~~ l clu~amIeuto de Zaragoza, se ha servIdo desestImar dIcha
des que le otorglln las dIl'pllslCiones vI14entes, a lc:s lUdI- I petIción.. . .
viduos sujetos al servicio 1.1lIIita¡·, comprendidos en las De real orden ~o dIgo á V. E. para su conommIento y
relaúioues qUt-! r ..mitió á este Ministerio. de!llás efectos. DIOS guarde tí. V. E. muchos afios. Ma-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento drld 23 de febrero de 1906.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mtchos afios.
Madrid 23 de febrero de 1906.

\ LUQUE

Sefiores 0enernles de los Cuerpos de ejército y Oapitane~
genrJrales de Galicia, Baleares y Canarias.

i
!

REDENOIONES

LUQU

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Ey:.:m.o. Sr.: En vista de la instancia promovida
po#~, Antonio Sanchez Cusahiel, vtcino de esta corte, en
$!olk'itud de que Sl; le conceda autorización para redimir
dtll stlrvicio militar activo á su hijo Miguel Sánchez Tre
bol, el Rf'Y (q. D g.) se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á las prescripciones del arto 174 de
la ley de reclutamiento y real orden circular de 8 de
agosto de 19t'5 (D. O. núm. 173). • •

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
fines consiguientes. Dios gnardeá V. E. muchos a1'ioe.
Madrid 23 de febrero de 1906.

-"~"'''~._.

Excmo. Sr,: Vi!'lta la ip...smncia promovida por don
Lázaro Cantarero Cantar'Gro, vecino de Fuente de Pe.
dro Naharro (O~enca) ep.... solicitul de que se disponga
que quede en sItuaclcJn de excedente de cupo su hijo
HeliodoIO Oantarero 'Martiuezj re8ultando que é-;te, como
tal eXf~edentt' del llño de 1904, pasó á formar parte de
los 4 q ni!ltus del mismo reemplazo vara cubrir la baja
que OCI1SlO1..1ó e'.L1 ellos al ser declarado condicional COUlO

com~'rend;Ldo en el arto 149 de la ley de reclutamiento, Excmo. Sr.: Jjjn v-Ista. de la instancia promovida por
el reclut.a Antonio Cueva Legallés; teniendo en cuenta D ..~uis Moreno Fernándel'l, vecino de Ibros (Jaén),. e!!
qUA por real orden de 20 de octubre último (D. O. núme- solICItud de que se la conceda autorización para redImIr
r? ~34:J se l't"solvió que las hajas que produzcan los indi- del servicio míl!W n.ctivo á su hijo Antonio Moreno Ma
vIdu'.18 qne se exceptúan del s~rviciCl por ex~{pciones queIr!~, el Rey (q. D. g.) se ha servi.l0 ,desestimar dicha pe
les sobrevengan después del mgreso en caJa, 110 deben tIClón, con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la
SfJr ?ubiertas con excedentes de cn~o, el R.ey (q. ~. g.), ley de recluta!:idento. .
CflnsIderando que Jo qne trató de ~vltarBe al eXI·~dl1' dI- " De real f'Jrden lo digo á V. E. para su conocimiento
cha real orden, es que los benefi?I?s. que el refPl'ldo ar- y demás '<'lfectos. Dios guarde á V. E. mucholll a1íolll.
tieulo conc~de, rt'd~nden en perl~lClO de te:oero como Madrid 23 de febrero de 1906.
!Sucededa al pe cubrlfmlU la~ menCIOnadas ba]l1s con ex.
cederltes, se ha Iolervido resolver, de acuerdo con Jo infor- S . .
mado por V. E. en 31 de euero último, que la baja. I',¡fí.or General del. segundo Cuerpo de eJérCIto.
producida en las indicadas cuatro quintas partes del cu
po, no sea cubierta, y, por lo tanto, que el hijo del rec' .1-1
nente vuelva á su primitiva situación de excedeD~ e' d
cupo. .." e li}xemo. Sr.: En vista de la instan.eia promoTida p~r

De real orden lo digo á V. E. para su CODI" cimient D. Gregorio Loinas Rodríguez, nelDO de Oar?hel~Jo
y demás efectos Dios guarde á V. E .. mur 'h~s fi Ot(Jaén), en solicitud de que se le conceda a?,to.rIzacI.ón
Madrid 23 de febrero de 11106. ... a os. para redimir del se~vicio militar aotivo á su hiJO poIít;co

. L . Maximiano González Ruiz, el Rey (q. D. g.) se ha se:vl~o
. UQUE'd t' d' h t'.ó on arreglo á las prescrIpclo·Safior General del tercer Cuerpo de ejf . . eses linar IC a pe leI n, C .

,i ..r!i!ltO. nes del arto 174 de la ley de reclutamIento.

.,. Excmo. Sr.: En vista ne la instancia. .promovida
ltlWLUTAMIl'iNTO y RlllEMPLAZO DEL EJÉRCITO por LuCian? .Romero y Andrés Rey, vecin?s d~ la 00-

I ruña en solICItud da que se les conceda autorIzacIón para
,Excmo. ~r.~ Vi~ta IR. instancia promovida por.Julio 1redi~ir del servicio activo á sus hijo~ ~eón R~mero y

"RU1Z Palac:tos, veClDO de Torrelobatón (ValladolId) en ¡ José Rey, el Rey (q. n. g.) se ha se~vI~o desestImar dI.
solicitud. Qe que se declare excedente de CUP;) á su hijo' cha petición, con ar:oeglo á las prescrIpCIOnes del arto 174
Isidoro Ruiz Santamaria; resultando que el interesado de la ley de reclutamiento y real orden de 8 de agosto
fué excluido temporalmente del servicio en los años de de 1905 (D. O. núm. 173). . ..
l~Ol, 1~02 Y 1~U3, siendo clasificado como soldado útil De real orden lo digo á V. E. para su conocmueI]to y
en la revisión de 1~04; resultaudo que en el . reemplazo fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOs.
de 1901 á que pertensce, obtuvo el núm. 2 del sorteo, y Madrid 23 de febrero de 1906.
que el último mozO que cubrió el cupo señalado á su
pueblo tenía el núm. 3, por c;ayo motÍvo al hijo del re- Safior Capitán general de Galicia.
,currente no le corresponde ~d sit:Hción de excedente de
cupo, el Rey (q. D. g.), .-l.e ncuerdo con lo informado por
la comisiól', mixta d~ reclutamiento de la mencionada
provincia., se ha sej'vido ,dese~timar dicha petición.

De n' al ord.~n k, diga á V. E. para 8U conocimiento y
demá."'. efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afl.ot.
Mad1:id 23 de febrero de 1906.

LUQt)"I

Se.nor GMeral del séptimo Cuerpo de ejérciw,

~
: ...

,..••1.:·',"'. "'.
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Senor General del segundo Cuerpo de ejército.

Clases que han de desempeñar

Relación que se cita.

DISPOSICIONES

SECCIÓN DE lNFANTEIUA

Empleos

de la. Subseor~ta.ría. Y' Seooiones de este :Ministerio
Y' de la.s dependenoia.s oentra.les

Madrid 23 de febrero de 1906.

Comandante Dibujo y clase de francés.
• Idem Equitadón pl'áClica.

Capitán.••....• Idioma fl'ancés.
Idem •.....•••. Arte militar y reglamento de campaña.

Id IFísica.-Quimica.-Balística exterior.-A,rmas
em··········1 portátiles.

Id \Hipología, HIpotecnia, Hipiátrica, Agricultura.
em •••.••..•. / -Equitación técnica.

Id \Geolrrafía descriptiva de Europa y de Espafia y
em •• " •••. "/ ' Portugal.

I

LUQUE

Cla.ses que han de desempeñar

VACANTES

Empleos

De real orden 10 digo á V. E. para su eOTIl'\cimiento y t
fines consiguientes. Dios guarde á V.E. muchl.s nflOL ------:-----------------
Madrid 23 de febrero de 19U6.

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en la I

plantilla de la Academia de Artillería tres plazas de co
mandante y cuatro de capi'tán, y debiendo proveerse con
arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de octubre
último (O. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha. servido
dispóner que los de los referiios empleos y arma que qe
seen ocuparlas, promuevan sus instancias en la forma y
condiciones que determina el arto 2. o de la soberana dis-
posición citada, viniendo acompafiadas de las respectivas
copias de hojas de servicios y hechos, y teniendo en cuen
ta que los designados desempefíarán las clasis que se de
terminan en la relación siguiente. Serán preferidos entre
todos los que las soliciten, Jos que acrediten hallarse en
condioiones,de desempetiar cualquiera de las clases de
idiomas francés, inglés ó ale,mán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
y dmnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. .A.eOENSOS
Matirid 23 de febrero de 1906. I

LUQUB Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
Se11or.... ¡la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51),

Relación que se cita. ' el corneta y tambores que se expresan en la siguiente re·----.........""';------=------_--.,;___ f lación, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
t se les promueve al empleo de cabo de cornetas y tambo~

'

res, respectivamente, con destinp á los cuerpos que tam-
------1-------- , bién se relacionan, cuya alta y baja tendrá lugar en la

• • • 1 próxima revista de comisario.

l
GeOgrafía mIlItar de Espafla y estrate~1l1 de Euro·, ,

pa.-Fortificación.-Puentes y minas.-Em~ ',' DIOS guarde á V. S. muchos afios. Madrid 23 de fe
Comandtlllte.... pleo de la Artillería en ataque y defen!.'as de ; bre de 1906.

plazas.-Id..m en call.pafill. "¡' . :El.JllfQ dQ la. lleCClión,

l
MeCánica aplicada.-Mecanismos.-Hidráulica. , Antonio Tovar

Id. -Resistencia de materiales.-Tt'rmodinámicll. Señor
ero........... -Motorel!! industriale6l.-Ferrocarriles.-A.uto- ! ...

movilismo. I Relación que se cita

{

Balistica interior, exterior y de efectos.-Apara- 1
Idem.......... tos bali~ticos.-Cálculoy trazado del material ¡ A cabo de cornetas

de guerra. ~

{

Cálculo diferencial é integral.-Idem de probabi.; Isidro Pintado Santillana, del regimiento de LlRS Palmas,
Capitán... ..... lidades.-Mecánica racional.-Elementos de 1 al de Valencia núm. 23.

estática gráfica. I
Idem Fisica.-Topografía.-Geodesill.-TelE'metria A oabos de tambores

Idem ~Al~::e:ri~e:;l~~it~;'rigOnometríaesférica. - i José Gancedo Cosmea, del regimiento a.a Mahón al de
Id íElectrotecnia y aplicacionell militares de la elec- ; Guía. .

em ••.•.... ··í tricidad.· ~ Isidro Mínguez Herreras, elel rflgimie'uto de Vizcaya nú-
I ¡ mero 51, al de San Quintín r...úm. 47.

Madrid 23de febrero de 11106. LUQull: Juan Pellicer Marín, del regimiev.to de Espafía núm. 46,
al de Guía .

..--._.~ Ernesto Navarro Andrade, del 'regimiento de la Princesa

Oiréu1ar. Excmo: Sr.: Existiendo vacantes en la núm. 4, al de Almausa núm. 18. .
plantiH:t dé la Academia oe Caballeria dos plazas de co. Madrid 23 de febrero de 1906. Tovar
mandante y cinco de capitán, y debiendo proveerse con _""''''•.",
~rr~gLo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de octu?re PRI!1MIO~DE REENGANCHE
ultImo (O. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo I
disponer que los de los referidos empleos y arma que de-, 'Oircular. OorJ. arreglo á lo dispuesto en la regla 10.&
seenoc,!parlas, promuevan sus instanciasen hli:J formas y ¡ de la real orden d'e 14 de enero de 1904 (O. L. Ílúm.6),
condieiones que determina'el arto 2.0 de la soherana dis~ 1 de orden dellDJI:cmo. Sr. Millistro de la Guerra, se publi
posición citada, viniendo acompafíadas de las copias de ¡ ca á continull/,'.ión relación de las vacantes ocurl'Ídas en la
las respect.ivas hojas de servicios, y hechos y teniendo en 1ellcala generol de sargentos reenganchados con premio,
cuenta que los designados desempefíarán las clases que se ; que han te:vjdo lugar en el mes de enero úHimo (relación
determinan en la relación siguiente. ¡núm. 1) Y otra de los que perteneciendo á la escala de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l{ aspirant,e's, les corresponde entrar en posesión de él desde
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma. 1: del e.ctual (relación núm. 2).
drid 23 de lebrero de 1906. Ml:\flrid 23 de febrero de 1906.

LUQtJE 'ElJefe de la Sección,

Alt:l'll' ••• : AntoniQ :rOOM
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Relación núm. 1

Bajas oCl!rridas en la escaZa gener«l de sarg~ntos reenganchados con premio d1~ranle ei me, de ettIt'O•

•Cuerpo. NOMBRES Motivo &e 1.. llája

Reg. Il'lltbel Ir núm. 112 .. "••••••.•.. Miguel Alonso Espinosa .•.••••••.•••.•.•••.••..• , Pal'ló al Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militar6/!
Idem Covad~ngamim. 40 Elulogio Camino kiáez ..•.•.•..•••.•..••••.••.•••. 1dem.
loem Gravehnas núm. ~L Rafad Gareia Nuehe •.••••.••• ; ldim.
lelem Alcántara núm. 68 j~rique Cllmarero l'Iocerret Depuesto de !lU empleo.
lelem Mahón .••..•••••••••.••..•• Domingo Alonso Puente•....••••••.•..••.••••••. Fallecido.
Caz. de Uerena núm. 11 ••••••.•. " Hermenegildo Martín González ••••.•.••• : ••.••.••• Pasó tí Oficinas Militare!!.
Zona de Betanzoi núm. 61 •••••. ~ •• Mariano Gil Calle Destino civil•

. .. '1 t" 'x' '"

Relación nÚl'l!. ~t

Altas ocurridas en la éscala general de sargentos reerlganchados con premio que d/!ben tener lugar con fecha 1.0 de febrero

il'ECHA.
en que reunieron

condiciones
para el reenganche,

{)nerpo. Nf)lI(BRlUI
segúnclasificación
prll.ctiCll.da por la.

J"untaCenmñ

Dill. MeI!I Afio

Reg. Ara¡6n núm. 21 ••..•..•..••••••••.•••••••• Ga«par Bertolón Losada•••.••••.••.•••••••••••••..• ~•••••• 23 julio••••• 1901
Caz. Alba de Tormes •...•..•••••••..•••••.••.•• Antonio Quet¡las Mendoza••...•••••..•.•••..•...•.•.••... t1 ídem .••• 1903
Disciplinario de Melilla•.• " • " ., •..•.••.•..• , •• Elías Cadarso Latorre ..•••...•.••.••.••••••••...•••••••.•. 1.0 agosto.•. 1903
Reg. Ala.va núm. 56••••.•••..•...•••..•.••••.•. Francisco Martín V&lera................................... LO ídem •••• 1~03

Idem Borbón núm. 17.•.•••.•••••.• : .••••••.••• Atilano Dfll.z Navarro ...................................... 5 ídem .... 1903
ldem GuadaJajara núm. 20...................... Isidro Polo Polo ..•.......•.....••.•••..•.•....•• " ••••.• , 7 ídem .... 1003
Idem de MeliUa•••••• '" •• , • " ••• , ............. D. Frs.ncileo López López•.•.•..•.••••••..•••••••.•.•••••• 12 ídem •..• Hl03

Madnd 23 de febrero de 1906. Tovar

VACANTES
0rcular. Debiendo cubrirse por oposlción, lÍo tenor

del VIgente reglamento, dos plazas de músico de 3.& co
rtespondientes á ~cl~rinete:t y «trombón., que se h~llan
vacantes en el regllllentoInfanterfadflCantabria núm. 3H,
cuya plana mayor reside en Pamplona, de orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra, se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
d.nos de la: clase civi! que lo deseen y reunan las condi·
Clon~ y c!~nstanclas personales exigidas por las vigen
tes dIspOSICIOnes.

Las s?licitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, termmando su admisión el día 2 de marzo próximo.

Madrid 23 de febrero de 1906.
El ;refe de la lileOOión,

Antonio T()W(,W- .....
SEOOIÓN DE AIt'rILLE:B.fA

DESTINOS
Oircular. La circular de estA Centro inserta en el

DIARIO OFICIAL núm. 32, de 18 del8.ctual, por la. que se
de>:ltina á prestar servicio á la Escuela" Central de Tiro
(La sección) el personal de tropa que en aquella se rela
ciona, queda modificada, de orden de: Excmo. Sr. Mi·
nistl'o de la Guerra, en el sentido de que no verificarán
su incorporación haRta: el mes de ~nar.z0' cuya alta y baja
t~ntlrá lugar en la reVIsta de COmlSarI0 -del mes de abril
próximo venidero.

Madrid 23 de febrero de 1906.
!:l Jefe de la"lléceión,

Felipe MatM

PER!ORAL DEL MATERIAL DE ARTILLERa

De orilen del Excmo. Sefíor Ministro de la Guerra,
ee ;nombran auxiliares de oficinas de tercera clase del

personal del Material ooe Artillería, con carácter provi
s10ual, los aspirantes que de entre los aprobado!! reunen
mejores condicione!!; sargentos pertenecientes al sexto y

1 noveno Depósitns de reserva del arma? respectivamente,
! Anacleto Gaviria Díaz y Eleuterio Rubio Calvo, los
1 cua.1es cauearán la baja y alta correspondientes en la pri~

mera revista de comisario.
Dios gllarde á V... ttl.UehOEl tl.fi06. Madrid 22 d-e

febrero de 1906.
El Jefe de la Seccltm,

Felipe Mathé
Sefíor .•.

Excmos. Setiores Generales del tercero y cuarto Cuerpos
de ejército y Ordenador dé pagos de Glierra.

VACANTES

Vacante en la Comandancia de Artillería de Mallor
ca, una plaza da obrero ajustador, de oficio berrero cerra
jero, contratado por cuatro afios, dotada. cen el sueldo
anual de 1.095 pesetas, dereuhos pasivos y demás que
concede la legisllwión vigente, se anuncia de orden del
Excmo. Sefíor Ministro de la Guerra, á fin de que loe
que reunan las condiciones que para ocuparla se e3Eigen,
didjan las solicitudes, escritas de su pufío y letra, al Se
fior Coronel de dicha Comandancia, en el término de un
mes á contar desde esta fecha, acompafíando certifica.dos
que acrediten su personalidad, aptitud y conducta, eJ:
pedidos por autoridades competentes.

Madrid 23 de febrero d-e 1906.
:llll. Jefe de 1. ill110i611,

Felipe MatM

.'.•.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sefior Ministto de la Guerra
se ha servido disponer que los escribielltcs del Cnerpo
Auxiliar de Olldnas Militlues eompl'E'n.1idos en In. si
gniente re!aciÓ!l. nUflcn tÍ. sf'rvil' los destico':l que en la
misma se les 8(;\l1ulan, causflndo el alta y baja corre~pou

diente en la revi;;ta del mes de marzo próximo.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 24 de

febrero de 1906.
El J IIfe de 1& SeQCión.

Félix Pareja

Excmo. ~1ior Ordenador de pagoe de Guerra.

Excmos. Sefíore13 Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, Jefe del Estado Mayor Oentral, Di
rector general de Oda Caballar y Remonta, Genera
les del primero, segundo, tercero, cuarto y séptimo
Cuerpos de ejército y Capitanes genera.les de Galicia y
Canarias, y Sefiores Directores de la Escuela Superior
de Guerra y de la Academia de Infantería y Jefe del
Archivo genoral militar.

Reladón que se cita

Escribientes de primtra alase

D. Felipe Sanz García, de este Ministerio, á la Academia
de Infantería, de plantilla.

) Leopoldo Vega Alfaro, de este Ministerio, á la Direc
ción general de Cría Caballar y Remonta, de plan
tilla..

) Miguel Alvarez Fernández, de este Ministerio, á la Di
rección general de Cría Caballar y Remonta, de
plantilla.

) Salvador García del Castillo, del Gobierno militar de
Málaga, al Estado Mayor del primer Cuerpo de
ejército.

I José Vázquez Castro, ascendirl.o, de la Subinspección
de las tropas de la séplillla región, á la misma.

) 19.carías Villegas Ayra, ascendido, de este Ministerio,
queda en el mismo.

) Gerardo Alarcón Valdés, ai'lcendido, del Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina, queda en el mismo.

Escribientes de segunda ola1e

D. José Malina Pefíuelas, del Estado Mayor del primer
Ouerpoda ejército, prestando sus servicios, en comi
sión, en la de táctica, á la Escuela Superior de'
Guerra,de plantilla, continuando en la expresada
comisión, y al terminar ésta se incorporará á su des·
tino de plantilla. ,

) Rafael Garcia Nuche, del Estado Mayor del primer
Cuerpo de. ejército, al Estado Mayor Oentral.

»Víctor Soto Cebrián, del Estado Mayor del segundo
Cuerpo de ejército, á la Capitanía general de Ca
narias.

) Antonio Pérez MiralIes, de reemplazo por enfermo en
Cartagena, y en disposición de prestar servicio,.á la
Subinspección de las tropas de la primera reglón.

::> Euh)gio Comino Sáez, del Estado Mayor del primer
Ouerpo de ejél'üÍto,á la Escuela Superior de Guerra,
de plantilla.

Escribientl,1s de segunda clase de lluevo ingreso.

D. José Ferrando Mas, dell'egimi13nto Infantería de Gua
dalfljara lJúm. 20, al Estado Mayor del primer
Ouerpo de ejército.

) Luis G1'I1nero Delgado, del re¡imiento Infantería de

, Soria núm. 9. al Estado Mayor del segundo Cuerpo
de Eljérnito.

D. Oasto MilIán Gntiérrt'z, 0('1 l'~gimiento Infantería de
OovadongJ\ núm. 40, á la Dirección general de

fV:J Cría CabaIlBl' y Remonta, de plantilla.
) Diego Navarro Macía, del regimiento Infantería de

Otumba nÜm. 4},1, á este Minist,€\rb.
) 'Endaldo Vem Aguilera, 11\:'1 regimiento Infantería de

T"nel'ife, á este MinisLel'Ío.
) Divnisio Martín Rodríguez, del regimiflnto 1nfantel'Ía

de Isabel JI núm, 3~, al Archivo general militar.
) Francisco Larrauri Madariaga, de la sección de tro·

pas de la Escuela Superior de Guerra, á ésta de
plantilla.

» Rafael Luna Gal'cía, del batallón Cazadores de Chi.
clana núm. 17, al Gobierno Militar de Málaga.

, I Lorenzo Pefía Soria, del rf'gimiento Infftntería de
Tetuán núm. 45, á este Ministerio.

I Fernando Sanz Guerrero, de la Zona de rec1umiento
de Sevílla núm. 10, á la Suhinspección de las tro
pas de·la segunda región.

) Macaría Matiá 8ánchez, de la Zona de reclutamiento
de Lérida núm. 30, al Estado Mayor del cuarto
Cuerpo de ejército.

I Antonio Jurado Gálvezt del regimiento Infantería de
San Fernando núm. 11, á este Ministerio.

Madrid 24 de febrero de 1906. Pareja.

~"'7_._

CO:t\'SEJ'O SUpn:EUO DE GUERSA y llABINA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le está.n confel'ida¡;l, ha exa.minado el
expediente de pensión de Africa, solicitada por Carmen
Muñoz Marín, eomo viuda del capataz del pt1l1al de Ceu
ta, que flle, Joaquín Dorado Roma:;¡allta, y declara que
la interesada carece de del'echo á lo que por ~egunda vez
pretenda, por las razones expuestas en la real orden de
2 de junio de 1903 (D. O. núm. 120), la cual, por otra
parte es ejecutiva, y no susceptible de recurso alguno en
la vía gubernativa, por haber cau6ado estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
efectos correspondientes y como resultado de la comuni
cación de V. E. de 4 de diciembre de 1905, relativa al
particular. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
23 dQ febrero de 1906.

Des,pujol

Excmo.. Sefíor Gobernador militar de Ceuta.

•••
I~sP!cor6N GE1-'ERAL DE LAS COUUIO:N!S

LIQ.UIDADOR;.:,S DEL iJ'~Il.;;'LTO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista ne la instancilt cursarla por
V. E., promovida por el comAndl'tllte dd r,·gimiento In
fantería de la Lealtad núm. 30, D Carlos de la Hoz
Pernández. en súplica, de que foe suspendft el descuento
ordenado para reintegrar un Cf~rgo c1c 560'90 pesotas,
pasado por la OOloisióll liquidadora del bat.allóu de Al
cántara, Peninsular núm, 3, flfectl). al re¡;imiento Infan
tería de Isabel la CatóliCll núm. [¡.t, mm vez quo le ho.
sido cargado en ajusto; la .Juntl1 de cstn In~pcecióll gAno
ral, en uso de las facultades fine le cOll<'ode la real (l1'den
de J6 de junio de 19013 (n. O. mím. lilO) y el g-¡ t. 07 nel
real decreto de 9 de didemblO de 1904 (\J, O. nÚm. 271)),
y de conformidad con lo informado por la Oomisión li..
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quiiladora de las Capitanias generales y Subinspecciones ,
de Ultramar, acordó acceder á la fJetición del interesado, "
en a;rmonia con lo di¡,;puesto en las reales órdenes de 28 .
de febrero de 1900 (D. O. núm 46) y 12 de mayo de 1902
( • O. núm. 1(4), verificándose el descuE'nto únicamente
de la dift-'rencia que existe entre las ó60'90 pesetas, im
porte dt'l ca}'~o <1e reft'rencia y las 507'65 que le resultan
de alc3i1ce en sn ajnste, la. cual será abonada ofJortuna
mente por la IIabilit:1Ción de Comisiones activas y re
emp!Slzo de Cuba oe lt\98-99.

Dio:3 guarde á V. .ID. muchos afios. Madrid 20 de
febrero de 1906.

]ft Inspellter ¡¡enerÑ,

Miguel Bo,ch

Excmo. Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmos. Señores Capitán general de Galicia y General
Inspector de la Comisión liquidadora de las Oapita
nías generales y SQ.binspecciones de Ultramar.

....~...... , ...

OOCUMENTACIÓN

Circular. Los jefes de los cuerpos ó dependencias
que tuviesen á su cargo la documentación de los indivi
duos comprendidos en la siguiente relación, que empie
za. con el solrlado Juan Vila Subirá y termina con el de
igual clase Bernardo Melén~ez For~ier, contra quie
nes diferentes cuerpos de la Isla de Cubil, protestan caro
gos por suministros facilitados en el depósitv de embar
que y deE'embarque deja Habana, se .servirán comuni
carlo directamente, y á la brevedad pOSIble, al Excmo. se
ñor General Inspector de la Comisión liquidadora de las
Capitanías genel'llles y Sllbin~pecciones de Ultramar.

Madrid 19 de febrero de 1906.

Manuel Blaya Martinez.
Martin Vega Rubio.
A.ndrés Vázquez Vázquez.
Vicente Blanco Expósito.
Luis Berenguer Garcia.
Secundino Bances Hey.
Jopé Baro Baine.
Rafael Vil'to Dominguez.
Mariano Blancll Nl'puro.
Miguel Barro LópPll:.
Lorenzo Bailo Albuera.
Miguel Barceló Guillén.
Vidal Barranda Aragón.
Rafael Bol Bel.
Juan Buenachea Huertas.
Ramón BayorlaAlonso.
Julián Bandas Trorrillas.
Leovigildo Bulbo Barrios.
Saturnino Velasco Pérez.
Enrique Barragán Aparicio.
Juan Vallejo Alamo.
J mm Bevaslegui Delgado.
Julián Benito Pérez.
José Benitez Bravo.
Buenaventura Balaguer Morillo.
Nicolás Sebastián euvero.
Bernardo Meléndez Fornier.

Madrid 19 de febrero de 1906.

t.. ".1;,.

~UMINISTR08

130sch

El Inspector general,

Miguel Bosclt

Relación que se cita

Soldados

Juan Vila Subirá.
Manuel Broza Delgado.
Toribio Vallf'jo Delgado.
·José Valdés Alvarez.
Joaquín Varle Rincón.
Jo¡,é Villahermosa Nieto.
Pedro Bt'nito Escrich.

Cabo

derardo Burón Orgein.

Soldados

Bprnardo Baches Pons.
Mariano Bpuito Laguna.
AureHano BJ.rro Diaz.
Fermin Barb9sil Simón.
José Ba,rrios González.
Pedro 'Bravo Peral.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Francisco Cernuda y Planas, residente en esta corte,
calle de la Encomienda núm. 15, en: súplica. de devolu
ción de los socorros sobrantes correspondientes á los vo
luntarios que como agente reclutador presentó en el di
suelto Depósito de Ultramar en esta corte, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las facultades que le.

I concede la real orden de 16 de junio de 19U3 (D. O. nú-
.1 mer

1
0
9

130() y el arto 572d7~1) readl decreto de 9 de diciembre
de 04 D. O. núm. u , y e :Jomormidad con lo in·
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó
desestimar la petición del interesado, puesto que por real
orden de 25 de junio de 1896 se dispuso que los mencio·
nados socorros sobrantes fuesen abonados al cr~dito ex
traordinario de la campaña de Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 15 de fa
brero de 1906.

El Inspector general,

Migúel Bosch

E:~cmó. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.


